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  ANEXO I    
 
 
 
 

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 
 
 
 

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 
 
 
 
 
 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR EJERCICIO  2006 

 
 
 
 
C.I.F.  A32104226 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Denominación Social: 
 
  ADOLFO DOMÍNGUEZ S.A. 
 
 
Domicilio Social: 
 
  POLÍGONO INDUSTRIAL CALLE 8 PARCELA 21 
  SAN CIBRAO DAS VIÑAS 
  OURENSE 
  32901 
  ESPAÑA 
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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 
 
 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer 
las instrucciones que para su cumplimentación figuran al final del presente informe. 
 
 
A    ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 
A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 
 

Fecha última modificación Capital social ( € ) Número de acciones 
08-11-2006 5.488.060,80 9.146.768 

 
 En el caso de que existan distintas clases de acciones, indíquelo en el 

siguiente cuadro: 
 

Clase Número de acciones Nominal unitario 

   
 
A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de 

su entidad a la fecha de cierre de ejercicio, excluídos los consejeros: 
 

Nombre o denominación 
social del accionista 

Número de acciones 
directas 

Número de acciones 
indirectas (*)  

% Total sobre el 
capital social 

CAIXANOVA (CAIXA DE 
AFORROS DE VIGO, 
OURENSE E 
PONTEVEDRA) 

461.911 0 5,050 

LIBERTAS 7 S.A. 0 947.586 10,360 
MYRURGIA S.A. 1.372.930 0 15,010 
PUIG BEAUTY & FASHION 
S.L. 

0 1.372.930 15,010 

LA PREVISION 
MALLORQUINA DE 
SEGUROS, S.A. 

458.850 0 5,017 

LUXURY LIBERTY S.A. 947.586 0 10,360 
 
 (*) A través de: 
 

Nombre o denominación social del titular 
directo de la participación 

Número de acciones directas % Sobre el capital social 

MYRURGIA S.A. 1.372.930 15,010 
LUXURY LIBERTY S.A. 947.586 10,360 

Total: 2.320.516  
 
 Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos, 

acaecidos durante el ejercicio: 
 

Nombre o denominación social del 
accionista 

Fecha 
operación 

Descripción de la operación 

DON ADOLFO DOMINGUEZ FERNANDEZ 16-06-2006 Se ha superado el 30% del capital social 
LUXURY LIBERTY S.A. 30-01-2006 Se ha superado el 10% del capital social 
LA PREVISION MALLORQUINA DE 
SEGUROS, S.A. 

04-10-2006 Se ha superado el 5% del capital social 

 
A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de 

administración de la sociedad, que posean acciones de la sociedad: 
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Nombre o 
denominación 

social del consejero 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último 
nombramiento 

Número de 
acciones 
directas 

Número de 
acciones 

indirectas (*)  

% Total 
sobre el 
capital 
social 

DON ADOLFO 
DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

12-03-1992 26-05-2006 2.922.182 0 31,948 

LUXURY LIBERTY 
S.A. 

25-05-2005 25-05-2005 947.586 0 10,360 

DON ANGEL 
BERGES LOBERA 

26-02-1997 26-05-2006 15 15 0,000 

 
 (*) A través de: 
 

Nombre o denominación social del titular directo de la 
participación 

Número de acciones directas 

DON PILAR SORIA LAMBAN 15 
Total: 15 

 
 
% Total del capital social en poder del consejo de administración 42,308 
 
 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de 

administración de la sociedad, que posean derechos sobre acciones de la 
sociedad: 

 
Nombre o denominación 

social del consejero 
Número de 

derechos de opción 
directos 

Número de 
derechos de opción 

indirectos 

Número de 
acciones 

equivalentes 

% Total 
sobre el 
capital 
social 

     
 
A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o 

societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas, en 
la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean 
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

 
Nombres o denominaciones sociales 

relacionados 
Tipo de relación Breve descripción 

   
 
A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o 

societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas, y la 
sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico 
comercial ordinario: 

 
Nombres o denominaciones sociales 

relacionados 
Tipo de relación Breve descripción 

MYRURGIA S.A. Contractual SE MANTIENE EN VIGOR EL 
CONTRATO DE LICENCIA PARA LA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE 
PERFUMERÍA Y COSMÉTICA DE 
MARCA ADOLFO DOMÍNGUEZ O 
DE CUALESQUIERA OTRAS 
FUTURAS CUYA TITULARIDAD 
TENGA ADOLFO DOMÍNGUEZ S.A., 
FIRMADO EL 13 DE NOVIEMBRE 
DE 1989 ENTRE LA SOCIEDAD Y 
MYRURGIA S.A. ANTES DE QUE 
ÉSTA FUERA ACCIONISTA 
SIGNIFICATIVO 

CAIXANOVA (CAIXA DE AFORROS DE 
VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA) 

Contractual CONTRATOS DE NATURALEZA 
BANCARIA ENTRE ADOLFO 
DOMÍNGUEZ S.A. Y CAIXANOVA ( 
CUENTAS CORRIENTES, AVALES, 
LÍNEAS DE CRÉDITO ) 
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LÍNEAS DE CRÉDITO ) 
 
A.6. Indique los pactos parasociales celebrados entre accionistas que hayan sido 

comunicados a la sociedad: 
 

Intervenientes pacto parasocial % del capital social 
afectado 

Breve descripción del pacto 

   
 
 Indique, en su caso, las acciones concertadas existentes entre los 

accionistas de su empresa y que sean conocidas por la sociedad: 
 

Intervenientes acción concertada % del capital social 
afectado 

Breve descripción de la acción 
concertada 

   
 
 En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación 

o ruptura de dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo 
expresamente. 

  
 
A.7. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el 

control sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado 
de Valores: 

 
Nombre o denominación social 

 
 
 

Observaciones 
 

 
A.8. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad: 
 
 A fecha de cierre del ejercicio: 
 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*)  % Total sobre el capital social 
0 0 0,000 

 
 (*) A través de: 
 

Nombre o denominación social del titular directo de la 
participación 

Número de acciones directas 

  
Total:  

 
 Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 377/1991, 

realizadas durante el ejercicio: 
 

Fecha Número de acciones 
directas 

Número de acciones 
indirectas 

% Total sobre el 
capital social 

    
 
 
Resultados obtenidos en el ejercicio por operaciones de autocartera 

(en miles de euros) 
0 

 
A.9. Detalle las condiciones y el/los plazo/s de la/s autorización/es de la junta al 

consejo de administración para llevar a cabo las adquisiciones o 
transmisiones de acciones propias descritas en el apartado A.8. 

 



Página 5 

 La Junta General de Accionistas de 26 de mayo de 2006 autorizó al Consejo de 
Administración de la Sociedad para la adquisición derivativa por Adolfo Domínguez, 
S.A. o por sociedades dependientes, de acciones propias con respeto de los límites 
y requisitos legalmente establecidos y en las siguientes condiciones: 

 1.Modalidades: Por compraventa, permuta, donación, adjudicación o dación en 
pago, y, en general, por cualquier otra modalidad de adquisición a título oneroso de 
acciones en circulación e íntegramente desembolsadas. 

 2.Número máximo de acciones adquiribles: Hasta el límite del 5% del capital social. 
 3.Precios máximos y mínimos: El precio no será superior en más de un 5% al 

precio de cotización en Bolsa de las acciones al tiempo de su adquisición ni inferior 
a su valor nominal. 

 4.Duración de la autorización: 18 meses desde la fecha del presente acuerdo. 
 Las acciones que se adquieran de este modo no gozarán de ningún derecho 

político, ni siquiera el de voto, atribuyéndose proporcionalmente al resto de las 
acciones los derechos económicos que les correspondan de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como 
consecuencia de la presente autorización podrán destinarse tanto a su enajenación 
o amortización como a la aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el 
párrafo tercero del apartado 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 Dicha autorización sustituye y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
acordada por la Junta General de accionistas celebrada el 25 de mayo de 2005. 

  
 
A.10. Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los 

derechos de voto, así como las restricciones legales a la adquisición o 
transmisión de participaciones en el capital social: 

 
 No existe ninguna restricción legal o estatutaria al ejercicio de los derechos de voto 

de las acciones de Adolfo Domínguez S.A. Tampoco existe restricción legal o 
estatutaria alguna a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital 
social. 

 
 

B    ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
 
B.1. Consejo de Administración 

 
B.1.1. Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los 

estatutos: 
 

Número máximo de consejeros  9 
Número mínimo de consejeros  3 

 
 
B.1.2. Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo: 
 

Nombre o 
denominación social 

del consejero 

Representante Cargo en el 
consejo 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último 
nombramiento 

Procedimiento 
de elección 

DON ANGEL BERGES 
LOBERA 

 CONSEJERO 26-02-1997 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 

DON LUIS CARLOS 
CROISSIER BATISTA 

 VICEPRESIDE
NTE 

26-02-1997 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 

DON ADOLFO 
DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

 PRESIDENTE 12-03-1992 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 
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DON JUAN MANUEL 
FERNANDEZ NOVO 

 CONSEJERO 26-02-1997 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 

DON JOSÉ MARÍA 
GARCIA-PLANAS 
MARCET 

 CONSEJERO 26-02-1997 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 

DOÑA Mª ELENA 
GONZALEZ ALVAREZ  

 CONSEJERO 25-05-2005 25-05-2005 JUNTA 
GENERAL 

DON JOSÉ LUIS 
NUENO INIESTA 

 CONSEJERO 14-06-2001 26-05-2006 JUNTA 
GENERAL 

LUXURY LIBERTY S.A. AGNES 
NOGUERA 
BOREL 

CONSEJERO 25-05-2005 25-05-2005 JUNTA 
GENERAL 

 
 

Número Total de Consejeros  8 
 
 Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el 

consejo de administración: 
 

Nombre o denominación social del consejero Fecha de baja 
DON CÁNDIDO VELAZQUEZ-GAZTELU RUIZ 26-05-2006 

 
 
B.1.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su 

distinta condición: 
 

CONSEJEROS EJECUTIVOS 
 

Nombre o denominación social del 
consejero 

Comisión que ha propuesto su 
nombramiento 

Cargo en el organigrama de la 
sociedad 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

 PRESIDENTE  CONSEJERO 
DELEGADO 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

 DIRECTOR FINANCIERO 

DOÑA Mª ELENA GONZALEZ 
ALVAREZ  

 RESPONSABLE PRODUCTO 
MUJER 

 
CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Comisión que ha propuesto su 

nombramiento 
Nombre o denominación social del 
accionista significativo a quien 

representa o que ha propuesto su 
nombramiento 

DON ANGEL BERGES LOBERA  CAIXANOVA (CAIXA DE AFORROS 
DE VIGO, OURENSE E 
PONTEVEDRA) 

LUXURY LIBERTY S.A.  LUXURY LIBERTY S.A. 
DON JOSÉ LUIS NUENO INIESTA  PUIG BEAUTY & FASHION S.L. 

 
CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Comisión que ha propuesto su 

nombramiento 
Perfil 

DON LUIS CARLOS CROISSIER 
BATISTA 

 EX-MINISTRO DE INDUSTRIA; EX-
PRESIDENTE DE LA CNMV; EX-
PRESIDENTE DEL INI 

DON JOSÉ MARÍA GARCIA-
PLANAS MARCET 

 INDUSTRIAL TEXTIL 

 
OTROS CONSEJEROS EXTERNOS 

 
Nombre o denominación social del consejero Comisión que ha propuesto su 

nombramiento 

  



Página 7 

 
 Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales 

o independientes: 
  
 Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante 

el periodo en la tipología de cada consejero: 
 

Nombre o denominación social del 
consejero 

Fecha del 
cambio 

Condición anterior Condición actual 

DON JOSÉ LUIS NUENO INIESTA 26-05-2006 CONSEJERO EXTERNO 
INDEPENDIENTE 

CONSEJERO EXTERNO 
DOMINICAL 

 
 
B.1.4. Indique si la calificación de los consejeros realizada en el punto 

anterior se corresponde con la distribución prevista en el reglamento 
del consejo: 

 
 La calificación de los Consejeros detallada en el punto B.1.3 anterior se 

corresponde con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento del 
Consejo de Administración de Adolfo Domínguez S.A. 

 
 
B.1.5. Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas 

el o los consejero/s  delegado/s: 
 

Nombre o denominación social del consejero Breve descripción 
DON ADOLFO DOMINGUEZ FERNANDEZ TIENE OTORGADOS TODOS LOS 

PODERES Y FACULTADES DELEGABLES 
CONFORME A LA LEY, EN VIRTUD DE 
ESCRITURA DE NOMBRAMIENTO DE 

CARGOS DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 
1997 Y DE LA POSTERIOR ESCRITURA DE 

RENOVACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO 
COMO CONSEJERO DELEGADO DE 

FECHA 16 DE OCTUBRE 2006 
 
 
B.1.6. Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman 

cargos de administradores o directivos en otras sociedades que 
formen parte del grupo de la sociedad cotizada: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Denominación social de la entidad 

del grupo 
Cargo 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ S.A.R.L. ( 
FRANCIA ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ BELGIQUE 
S.A. ( BÉLGICA ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ 
LUXEMBOURG S.A. ( 
LUXEMBURGO ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ LTD ( REINO 
UNIDO ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMINGUEZ GMBH ( 
ALEMANIA ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ JAPAN 
CORPORATION LTD ( JAPÓN ) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMINGUEZ PORTUGAL 
MODA LTD. (PORTUGAL) 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMÍNGUEZ USA INC ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

TRESPASS S.A. DE C.V. (MÉJICO) ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMÍNGUEZ BELGIQUE 
S.A. ( BÉLGICA ) 

ADMINISTRADOR 
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DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMÍNGUEZ 
LUXEMBOURG S.A. ( 
LUXEMBURGO ) 

ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMÍNGUEZ LTD ( REINO 
UNIDO ) 

ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMINGUEZ GMBH ( 
ALEMANIA ) 

ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMÍNGUEZ USA INC ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

TRESPASS S.A. DE C.V. (MÉJICO) ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMÍNGUEZ S.A.R.L. ( 
FRANCIA ) 

APODERADO 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMINGUEZ CHILE LDA. ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

ADOLFO DOMINGUEZ SHANGAI 
CO.LTD. 

ADMINISTRADOR 

DON ADOLFO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ 

TORMATO S.A. DE C.V. ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMINGUEZ CHILE LDA. ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

ADOLFO DOMINGUEZ SHANGAI 
CO.LTD. 

ADMINISTRADOR 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ 
NOVO 

TORMATO S.A. DE C.V. ADMINISTRADOR 

 
 
B.1.7. Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean 

miembros del consejo de administración de otras entidades cotizadas 
en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, 
que hayan sido comunicadas a la sociedad: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Entidad cotizada Cargo 

DON LUIS CARLOS CROISSIER 
BATISTA 

JAZZTEL P.L.C CONSEJERO 

DON LUIS CARLOS CROISSIER 
BATISTA 

TESTA INMUEBLES EN RENTA S.A. CONSEJERO 

 
 
B.1.8. Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración 

agregada de los consejeros devengada durante el ejercicio: 
 
 a) En la sociedad objeto del presente informe: 
 

Concepto retributivo Datos en miles de euros  
Retribución fija 457 
Retribución variable 0 
Dietas 190 
Atenciones Estatutarias 0 
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0 
Otros 0 

Total: 647 
 
 

Otros Beneficios Datos en miles de euros  
Anticipos 0 
Créditos concedidos 0 
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0 
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0 
Primas de seguros de vida 0 
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0 
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 b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros 
consejos de administración y/o a la alta dirección de sociedades de 
grupo: 

 
Concepto retributivo Datos en miles de euros  

Retribución fija 0 
Retribución variable 0 
Dietas 0 
Atenciones Estatutarias 0 
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0 
Otros 0 

Total: 0 
 
 

Otros Beneficios Datos en miles de euros  
Anticipos 0 
Créditos concedidos 0 
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0 
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0 
Primas de seguros de vida 0 
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0 

 
 c) Remuneración total por tipología de consejero: 
 
Tipología consejeros Por sociedad Por grupo 

Ejecutivos 457 0 
Externos Dominicales 80 0 
Externos Independientes 110 0 
Otros Externos 0 0 

Total: 647 0 
 
 d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante: 
 

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 647 
Remuneración total consejeros/ beneficio atribuido a la sociedad dominante 

(expresado en %)  
2,270 

 
 
B.1.9. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 

consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a 
su favor durante el ejercicio: 

 
Nombre o denominación social Cargo 

DON FERNANDO TREBOLLE RODRIGUEZ ASESOR JURÍDICO INTERNO 
DON STEPHEN MAHER RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE 

PRODUCTO HOMBRE 
 
 

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 148 
 
 
B.1.10. Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o 

blindaje, para casos de despido o cambios de control a favor de los 
miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, 
de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser 
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su 
grupo: 

 
Número de beneficiarios  4 

 
 

 Consejo de Administración Junta General 
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Órgano que autoriza las cláusulas X  
 
 

 SÍ NO 
¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas?  X 
 
 
B.1.11. Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros 

del consejo de administración y las cláusulas estatutarias relevantes 
al respecto. 

 
 En virtud del artículo 22 de los Estatutos sociales, modificado en la última 

Junta General de 26 de mayo de 2006: 
  
 a) Los miembros del Consejo de Administración que estén vinculados 

laboralmente a la sociedad desempeñarán gratuitamente el cargo. 
  
 b) Los demás miembros del Consejo de Administración y del Comité de 

Auditoría percibirán una dieta por su asistencia a las sesiones de cada uno 
de dichos órganos, que el Consejo podrá establecer en compensación 
económica por los gastos de desplazamiento y otros que comporte la 
mencionada asistencia. 

  
 c) La Junta General, en cada ejercicio, además atribuirá a los Consejeros y 

a los miembros del Comité de Auditoría una cantidad fija, independiente de 
la dieta y gastos del párrafo anterior. 

  
 d) Las percepciones anteriores serán compatibles e independientes de las 

remuneraciones o prestaciones económicas que los Consejeros pudieran 
percibir, en su caso, por cualquier otra actividad, servicio o función, distinta 
del desempeño del cargo de Consejero, que por sus conocimientos 
especiales pudieran prestar a la sociedad. 

  
 A su vez, el Reglamento del Consejo de Administración establece, en su 

artículo 23, lo siguiente:  
  
 1.Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría tendrán derecho a 

obtener la retribución que se fije con arreglo a las previsiones estatutarias. 
  
 2.El Consejo de Administración aprobará el sistema y cuantía de las 

retribuciones de los consejeros y miembros del Comité de Auditoría, 
revisándolos periódicamente en función de su adecuación y rendimientos. 
El Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas en función de 
las exigencias del mercado. 

  
 3.En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas 

que estén a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros 
externos, incluyendo la que en su caso perciban como miembros del 
Comité de Auditoría, se ajuste a las siguientes directrices: 

  
 a)El consejero externo debe ser retribuido en función de su dedicación 

efectiva. 
 b)El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de previsión 

financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, fallecimiento o 
cualquier otro. 
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 c)El importe de la retribución del consejero externo debe calcularse de tal 
manera que ofrezca incentivos para su dedicación, pero no constituya un 
obstáculo para su independencia. 

  
 4.La cuantía de la remuneración percibida por cada consejero, incluyendo, 

en su caso, la remuneración de los miembros del Comité de Auditoría, se 
recogerá en la Memoria anual de forma individualizada en el caso de los 
consejeros externos y de forma agregada en el caso de los consejeros 
ejecutivos. 

  
 En aplicación de estos preceptos, en la Junta General de Accionistas 

celebrada el 26 de mayo de 2006 se acordó para el ejercicio 2006 una 
retribución de los Consejeros y de los miembros del Comité de Auditoría, 
que no estuvieran vinculados laboralmente a la Sociedad, de 33.000 € y 
6.600€ respectivamente. 

  
 
 
B.1.12. Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que 

sean, a su vez, miembros del consejo de administración o directivos 
de sociedades que ostenten participaciones significativas en la 
sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Nombre o denominación social del 

accionista significativo 
Cargo 

   
 
 Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las 

contempladas en el epígrafe anterior, de los miembros del consejo de 
administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o 
en entidades de su grupo: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Nombre o denominación social del 

accionista significativo 
Descripción relación 

DON ANGEL BERGES LOBERA CAIXANOVA (CAIXA DE AFORROS 
DE VIGO, OURENSE E 
PONTEVEDRA) 

SOCIO ( CON UN 8,90% 
DEL CAPITAL SOCIAL ) Y 
DIRECTOR GENERAL DE 
ANALISTAS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES, EN LA 
QUE CAIXANOVA 
PARTICIPA COMO 
ACCIONISTA INDIRECTO 
CON UN 1,5%  Y QUE 
PRESTA SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO A 
CAIXANOVA EN ÁMBITOS 
REFERIDOS A SU 
ESTRATEGIA DE NEGOCIO 
Y A SU GESTIÓN DE 
ACTIVOS Y PASIVOS 

DON JOSÉ LUIS NUENO INIESTA MYRURGIA S.A. ES CONSEJERO DE DOS 
SOCIEDADES 
PERTENECIENTES AL 
GRUPO ENCABEZADO POR 
PUIG BEAUTY AND 
FASHION GROUP S.L., 
ACCIONISTA INDIRECTO 
SIGNIFICATIVO DE 
ADOLFO DOMINGUEZ S.A. 

 
 
B.1.13. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el 

ejercicio en el reglamento del consejo. 
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 No se ha producido ninguna modificación durante el ejercicio 2006, en el 

Reglamento del Consejo de Administración. No obstante, tras la 
publicación del Código Unificado de Buen Gobierno en mayo de 2006 por 
la CNMV, se ha producido una revisión del Reglamento del Consejo de 
Administración que, a la fecha del presente Informe, se encuentra en 
proceso de modificación. 

 
 
B.1.14. Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación 

y remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los 
trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los 
procedimientos.  

 
 En virtud del Capítulo V del Reglamento del Consejo de Administración de 

Adolfo Domínguez, S.A. (artículos 15 a 20, ambos inclusive), la 
designación y cese de los consejeros se regula como se señala a 
continuación: 

  
 a) Nombramiento 
  
 Los consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de 

Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

  
 Para desempeñar el cargo de Presidente será necesario haber ejercido 

con anterioridad el cargo de consejero durante un mínimo de tres años o el 
de Presidente, cualquier que sea el plazo, o bien ser elegido con el voto 
favorable de dos tercios de los consejeros. Además, habrá de designarse 
un Vicepresidente de entre los consejeros independientes. Igualmente, 
deberá elegirse un Secretario y podrá elegirse un Vicesecretario. En 
ambos casos, el nombramiento podrá recaer sobre un consejero o sobre 
una persona ajena al consejo con aptitud para desempeñar las funciones 
propias de dicho cargo. 

  
 El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos 

recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y 
experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con aquéllas llamadas a 
cubrir los puestos de consejero independiente. 

  
 El Consejo de Administración no podrá proponer o designar para cubrir un 

puesto de consejero independiente a personas que desempeñen algún 
puesto ejecutivo en la Sociedad o se hallen vinculadas por razones 
familiares con los consejeros ejecutivos o con otros altos directivos de la 
Sociedad.  

  
 b) Duración del cargo 
  
 Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración 
máxima. 

  
 Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la 

fecha de reunión de la primera Junta General. 
  
 El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 

desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos 
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en otra entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad 
durante el plazo de dos años. El Consejo de Administración, si lo considera 
oportuno, podrá dispensar al consejero saliente de esta obligación o 
acortar el período de su duración. 

  
 c) Reelección 
  
 El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de 

consejeros a la Junta General, evaluará, con abstención de los sujetos 
afectados, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los consejeros 
propuestos durante el mandato precedente. 

  
 d) Cese de los consejeros 
  
 Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período 

para el que fueron nombrados y cuando lo decidan la Junta General o el 
Consejo de Administración en uso de las atribuciones que tienen 
conferidas legal o estatutariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado B.1.15 siguiente. 

  
 A su vez, el Reglamento del Consejo dispone que los consejeros afectados 

por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de 
intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas y que 
todas las votaciones del Consejo de Administración que versen sobre el 
nombramiento, reelección o cese de consejeros serán secretas. 

  
 
 
B.1.15. Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  

consejeros.  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento del 

Consejo de Administración, los consejeros deberán poner su cargo a 
disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera 
conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

  
 a)Cuando alcancen la edad de 70 años. El Presidente, el/los 

Vicepresidente/s, los Consejeros Delegados y el Secretario del Consejo 
cesarán a los 65 años, pero podrán continuar como consejeros. 

 b)Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 

 c)Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad 
o prohibición legalmente previstos. 

 d)Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de 
Administración por haber infringido sus obligaciones como consejeros. 

 e)Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los 
intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan las razones por las que 
fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero dominical se 
deshace de su participación en la compañía). 

  
 
 
B.1.16. Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el 

cargo de presidente del consejo. En su caso, indique las medidas que 
se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en 
una única persona: 
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SÍ X  NO  
 
 
Existen algunas medidas que limitan los riesgos de acumulación de poderes en una sola 
persona, tales como que (i) el Vicepresidente haya de ser designado entre los consejeros 
independientes, (ii) el Presidente está obligado a convocar al Consejo de Administración 
cuando así lo soliciten el Vicepresidente o dos de los Consejeros, de forma que si no lo 
hiciera en el plazo de una semana, el Vicepresidente podrá sustituirle en dicha facultad.  
Además, el Presidente deberá poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión 
cuando alcance la edad de 65 años, mientras que el resto de los consejeros deberán 
hacerlo a los 70. 
 
 
 

 
B.1.17. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo 

de decisión?: 
 

SÍ X  NO  
 
 Indique cómo se adoptan los acuerdos en el consejo de 

administración, señalando al menos,  el mínimo quórum de asistencia 
y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos: 

 
Adopción de acuerdos 

 
Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría 

Acuerdos en general  o acuerdo de  designación del 
Presidente del Consejo de Administración cuando no 

haya ostentado con anterioridad (i) el cargo de 
consejero durante un mínimo de tres años, o (ii) el 
cargo de Presidente, cualquier que sea el plazo. 

Quórum:  El Consejo quedará 
válidamente constituido 

cuando concurran al menos 
la mitad más uno de sus 
miembros, presentes o 

representados (artículo 24 de 
los Estatutos sociales). 

Tipo de mayoría: Salvo que la 
Ley o los estatutos dispongan 
otros quora de votación, los 
acuerdos se adoptarán por 

mayoría absoluta de los 
asistentes a la reunión  

resolviendo los empates el 
Presidente (artículo 25 de los 
Estatutos sociales). Se exige 

mayoría reforzada de dos 
tercios de los consejeros 

(artículo 20 de los Estatutos 
Sociales y 8 del Reglamento 

del Consejo de 
Administración) para la 

designación del Presidente 
del Consejo en los términos 

descritos 
 
 
B.1.18. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a 

los consejeros, para ser nombrado presidente. 
 

SÍ X  NO  
 
 

Descripción de los requisitos 
Será necesario, (i) haber desempeñado con anterioridad el cargo de consejero durante un mínimo de tres años, o el 
de Presidente, cualquiera que sea el plazo, o bien (ii) ser elegido con el voto favorable de dos tercios de los 
Consejeros. 

 
 
B.1.19. Indique si el presidente tiene voto de calidad: 
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SÍ X  NO  
 
 

Materias en las que existe voto de  calidad 
El Artículo 25 de los Estatutos sociales dispone que los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría de los 
asistentes, resolviendo los empates el Presidente. El objetivo del voto de calidad del Presidente es el de desbloquear 
la adopción de aquellos acuerdos en los que haya empate de votos, por ello, el voto de calidad se aplica a todas las 
materias, salvo que conciernan al propio Presidente, en cuyo caso deberá abstenerse de votar si se diese un posible 
conflicto de intereses. 

 
 
B.1.20. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún 

límite a la edad de los consejeros: 
 

SÍ X  NO  
 
 

Edad límite presidente 65 
Edad límite consejero delegado 65 
Edad límite consejero 70 

 
 
B.1.21. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un 

mandato limitado para los consejeros independientes: 
 

SÍ   NO X 
 
 

Número máximo de años de mandato 0 
 
 
B.1.22. Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el 

consejo de administración. En su caso, detállelos brevemente. 
 
 De conformidad con el Art. 14 del Reglamento del Consejo de 

Administración, los Consejeros harán todo lo posible por acudir a las 
sesiones del Consejo y, cuando no puedan hacerlo personalmente, 
procurarán que la representación que confieran a favor de otro miembro 
del Consejo corresponda a otro del mismo grupo e incluya las oportunas 
instrucciones. Al margen de lo anterior, no existen procesos formales para 
la delegación de votos en el Consejo de Administración. Tales procesos se 
ajustarán a lo previsto en la legislación vigente. 

 
 
B.1.23. Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 

administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las 
veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente: 

 
Número de reuniones del consejo 7 
Número de reuniones del consejo sin la asistencia del Presidente  0 

 
 Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las 

distintas comisiones del consejo: 
 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 0 
Número de reuniones del Comité de auditoría 5 
Número de reuniones de la Comisión de nombramientos y retribuciones 0 
Número de reuniones de la comisión de estrategia e inversiones 0 
Número de reuniones de la comisión  0 
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B.1.24. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 

presentan para su aprobación al consejo están previamente 
certificadas: 

 
SÍ X  NO  

 
 Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las 

cuentas anuales individuales y consolidadas de la sociedad, para su 
formulación por el consejo: 

 
Nombre Cargo 

DON JUAN MANUEL FERNANDEZ NOVO CONSEJERO - DIRECTOR FINANCIERO 
 
 
B.1.25. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo 

de administración para evitar que las cuentas individuales y 
consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con 
salvedades en el informe de auditoría. 

 
 El artículo 37 del Reglamento del Consejo de Administración dispone que 

el Consejo procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal 
que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. 

  
 Con el fin de evitar que las cuentas individuales y consolidadas formuladas 

por el Consejo de Administración se presenten en la Junta General con 
salvedades en el informe de auditoría, con carácter previo a dicha 
formulación, el artículo 12 del Reglamento del Consejo establece que el 
Comité de Auditoría, entre otros aspectos, deberá: 

  
 a) Revisar las cuentas de la Sociedad; 
 b) Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta 

aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados; 
 c) Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control 

internos de la sociedad y comprobar la adecuación e integridad de los 
mismos; y 

 d) Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

  
 Se hace constar que los Informes de Auditoría de las cuentas anuales 

individuales y consolidadas de Adolfo Domínguez, S.A. no han presentado 
nunca salvedades. 

  
 
 
B.1.26. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los 

mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y simétrica. 
 
 El artículo 36 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las 

relaciones con los mercados, establece que el Consejo de Administración, 
a través de la comunicación de hechos relevantes a la CNMV y de la 
página web corporativa, informará al público de manera inmediata sobre: 

  
 a)los hechos relevantes capaces de influir de forma sensible en la 

formación de los precios bursátiles;  
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 b)los cambios en la estructura de propiedad de la Sociedad, tales como 
variaciones en las participaciones significativas, pactos de sindicación y 
otras formas de coalición, de las que haya tenido conocimiento; 

  
 c)las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno de la Sociedad; 
  
 d)los planes de adquisición de acciones propias que, en su caso, se 

proponga llevar a cabo la Sociedad al amparo de las habilitaciones 
obtenidas en la Junta General. 

  
 Dicho artículo establece igualmente que el Consejo de Administración 

adoptará las medidas precisas para asegurar que la información financiera 
semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija poner a 
disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las 
cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que estas últimas. 

  
  
 A estos efectos, la Sociedad difunde a través de su página web 

(www.adolfo-dominguez.com), tanto los hechos relevantes que puedan 
influir de forma sensible en la cotización bursátil de la acción de Adolfo 
Domínguez, S.A. como aquellas otras informaciones cuya difusión por este 
medio sea requerida por la normativa aplicable o se considerase 
conveniente por la Sociedad para el mejor cumplimiento de los objetivos 
mencionados anteriormente. 

  
 Adolfo Domínguez, S.A. presenta su información financiera trimestral y 

semestral a sus accionistas e inversores de conformidad con lo establecido 
en las exigencias legales y comunica esta información a la CNMV a través 
de los modelos oficiales aprobados en la forma y tiempos requeridos. 

  
 Por otra parte, el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a 

los Mercados de Valores de Adolfo Domínguez, S.A. y su grupo de 
sociedades establece, en sus Apartados IV y VI, procedimientos y normas 
de conducta para el tratamiento de la información privilegiada por parte de 
administradores, directivos y asesores externos de la Sociedad y dispone 
que los Hechos Relevantes serán puestos en conocimiento de la CNMV de 
conformidad con lo previsto en el artículo 82.3 de la Ley del Mercado de 
Valores, con carácter previo a su difusión por cualquier otro medio. 

  
 
 
B.1.27. ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?: 
 

SÍ   NO X 
 
 
B.1.28. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  

para preservar la independencia del auditor, de los analistas 
financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de 
calificación. 

 
 De acuerdo con el artículo 37 del Reglamento del Consejo de 

Administración, corresponde al Comité de Auditoría proponer al Consejo de 
Administración, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, la 
designación (con indicación de las condiciones de contratación y el alcance 
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del mandato profesional), renovación y revocación del auditor y supervisar 
el cumplimiento del contrato de auditoría. 

  
 El Comité de Auditoría es el encargado de las relaciones con los auditores 

externos de la Sociedad, recibiendo información sobre las cuestiones que 
puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 
como aquéllas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría (artículo 12.3.c 
del Reglamento del Consejo de Administración). 

  
 La relación con los auditores es objeto de especial atención por parte de la 

Comisión de Auditoría que mantiene reuniones periódicas con el auditor 
externo para conocer en detalle el avance y la calidad de sus trabajos 
evaluando los resultados provisionales de auditoría para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Consejo y en la 
legislación aplicable y con ello la independencia del auditor. 

  
 La relación con los analistas fiancieros y bancos de inversión  se basa en  

principios de equidad, transparencia y no discriminación. Adolfo 
Domínguez S.A., difunde la información financiera y relevante de manera 
simétrica a todo el mercado. 

  
 
 
B.1.29. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad 

y/o su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el  
importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el 
porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad 
y/o su grupo. 

 
SÍ X  NO  

 
 

 Sociedad Grupo Total 
Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
(miles de euros) 

30 0 30 

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe 
total facturado por la firma de auditoría (en %) 

24,630 0,000 24,630 

 
 
B.1.30. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de 

forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de 
la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que 
representa el número de años auditados por la actual firma de 
auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas 
anuales han sido auditadas: 

 
 Sociedad Grupo 

Número de años ininterrumpidos 10 10 
 
 

 Sociedad Grupo 
Nº de años auditados por la firma actual de auditoría / Nº de años 

que la sociedad ha sido auditada (en %) 
100,000 100,000 

 
 
B.1.31. Indique las participaciones de los miembros del consejo de 

administración de la sociedad en el capital de entidades que tengan el 
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mismo, análogo o complementario género de actividad del que 
constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y 
que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los 
cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Denominación de la 

sociedad objeto 
% participación Cargo o funciones 

DON JOSÉ MARÍA GARCIA-
PLANAS MARCET 

ARTEXTIL S.A. 16,370 PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
CONSEJERO 
DELEGADO 

MANCOMUNADO 
 
 
B.1.32. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 

consejeros puedan contar con asesoramiento externo: 
 

SÍ X  NO  
 
 

Detalle el procedimiento 
En cuanto al auxilio de expertos, el artículo 22 de del Reglamento del Consejo de Administración establece que con 
el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los consejeros externos pueden solicitar la contratación con 
cargo a la Sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos. El encargo ha de versar 
necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del 
cargo. 
 
La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad y puede ser vetada por el Consejo de 
Administración si se acredita: 
 
a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los consejeros externos; 
b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad; 
c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la 
Sociedad. 
 
Por su parte, al artículo 12 del Reglamento del Consejo, establece que el Comité de Auditoría podrá recabar, para el 
mejor cumplimiento de sus funciones, el asesoramiento de expertos externos, a cuyo efecto será de aplicación lo 
dispuesto en el citado artículo 22 del Reglamento. 
 

 
 
B.1.33. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 

consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar 
las reuniones de los órganos de administración con tiempo 
suficiente: 

 
SÍ X  NO  

 
 

Detalle el procedimiento 
El artículo 13 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria de dicho órgano se cursará con una 
antelación mínima de tres días y que la convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará 
de la información relevante debidamente resumida y preparada. 

 
 
B.1.34. Indique si existe un seguro de responsabilidad a favor de los 

consejeros de la sociedad. 
 

SÍ X  NO  
 

 
B.2. Comisiones del Consejo de Administración 
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B.2.1. Enumere los órganos de administración: 
 

Nombre del órgano Nº de miembros  Funciones 
COMITÉ DE AUDITORÍA 3 VER APARTADOS B.2.3 Y B.2.4 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 8 LAS ATRIBUIDAS POR LA LEY DE 

SOCIEDADES ANÓNIMAS 
 
 
B.2.2. Detalle todas las comisiones del consejo de administración y sus 

miembros: 
 

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA 
 

Nombre Cargo 

  
 

COMITÉ DE AUDITORÍA 
 

Nombre Cargo 
DON ANGEL BERGES LOBERA PRESIDENTE 
DON LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA VOCAL 
LUXURY LIBERTY S.A. VOCAL 
DON LUIS DE CARLOS BERTRAN SECRETARIO NO MIEMBRO 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

 
Nombre Cargo 

  
 

COMISIÓN DE ESTRATEGIA E INVERSIONES 
 

Nombre Cargo 
  

 
 
B.2.3. Realice una descripción de las reglas de organización y 

funcionamiento, así como las responsabilidades  que tienen 
atribuidas cada una de las comisiones del consejo. 

 
 Las reglas de organización y funcionamiento del Comité de Auditoría son 

las que se detallan a continuación (artículo 21 de los Estatutos Sociales y 
12 del Reglamento del Consejo de Administración): 

  
 •El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 

ejecutivos, nombrados por el Consejo de Administración por un periodo de 
cuatro años o en su caso, hasta el cese de su condición de consejero. A 
estos efectos, se entenderá que son ejecutivos los consejeros que por 
cualquier título desempeñen responsabilidades de gestión en la Sociedad. 

  
 •El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos 

consejeros no ejecutivos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la 
fecha de su cese.  

  
 •A 31 de diciembre de 2006, el Comité de Auditoría está compuesto por D. 

Ángel Berges Lobera (Presidente del Comité y Consejero Externo 
dominical), D. Luis Carlos Croissier Batista (Consejero Externo 
independiente) y Luxury Liberty, S.A. (representada por Dña. Agnès 
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Noguera Borel) (Consejero Externo dominical), quien fue nombrado por el 
Consejo de Administración del 26 de mayo de 2006 tras la dimisión de D. 
Cándido Velázquez-Gaztelu quien, al alcanzar la edad máxima dimitió 
asimismo como Consejero. 

  
 •Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados 

en cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría 
ejercerá las siguientes funciones básicas: 

 a)Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materias de su competencia. 

 b)Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas 
externos que deban verificar las cuentas anuales, así como sus 
condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su 
caso, su revocación o no renovación. 

 c)Supervisar los servicios de auditoría interna, revisar las cuentas anuales 
y la información financiera periódica de la Sociedad, velando por el 
cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

 d)Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control 
internos de la Sociedad y comprobar la adecuación e integridad de los 
mismos. 

 e)Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia 
de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de 
la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas 
en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 
auditoría. 

 f)Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe 
de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar 
los resultados de cada auditoría. 

 g)Proponer, en su caso, la designación de asesores externos que 
verifiquen el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, supervisar 
el cumplimiento del contrato suscrito con ellos, servir de canal de 
comunicación entre el Consejo de Administración y los asesores externos 
que realicen tal verificación y evaluar los resultados de cada auditoría. 

 h)Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

 i)Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de 
gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora. 

 j)Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Compañía. 

  
 •El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 

revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las 
autoridades bursátiles así como la información que el Consejo de 
Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 
anual. Asimismo, se reunirá cada vez que lo convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o el Presidente de éste solicite la 
emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
Anualmente se reunirá para revisar la información que el Consejo de 
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Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 
anual. 

  
 •El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su 

funcionamiento destacando las principales incidencias surgidas, si las 
hubiese, en relación con las funciones que le son propias. Además, cuando 
el Comité de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe 
propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe 
del Comité de Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno 
corporativo de la Sociedad y estará a disposición de accionistas e 
inversores a través de la página Web. 

  
 •Los miembros del equipo directivo o del personal de la Sociedad estarán 

obligados a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que dispongan cuando el Comité así lo solicite. 
El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los 
Auditores de Cuentas. 

  
 •Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 

recabar el asesoramiento de expertos externos en los términos previstos 
en el artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración. 

  
 
 
B.2.4. Indique, en su caso, las facultades de asesoramiento, consulta y en 

su caso, delegaciones que tienen cada una de las comisiones: 
 

Denominación comisión Breve descripción 
COMITÈ DE AUDITORÍA LOS ARTÍCULOS 21.3 DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES Y 12 DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ATRIBUYEN AL 

COMITÉ DE AUDITORÍA LAS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL APARTADO B.2.3 

ANTERIOR 
 
 
B.2.5. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las comisiones 

del consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las 
modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, 
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe 
anual sobre las actividades de cada  comisión. 

 
 Las normas de organización y funcionamiento del Comité de Auditoría se 

recogen en el Reglamento del Consejo de Administración, el cual se 
encuentra disponible para su consulta en la página web de la Sociedad 
(www.adolfo-dominguez.com), sin que se haya aprobado hasta la fecha un 
Reglamento propio para el Comité de Auditoría. 

  
 El Comité de Auditoría elabora un informe anual (que incorporará al 

presente Informe y que se pondrá a disposición de los accionistas en la 
página web de la Sociedad) en el que se destacan las principales 
actividades e incidencias surgidas, en caso de haberlas, en relación con 
las funciones que le son propias. Asimismo, cuando el Comité de Auditoría 
lo considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar 
las reglas de gobierno de la Sociedad. 
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B.2.6. En el caso de que exista comisión ejecutiva, explique el grado de 
delegación y de autonomía de la que dispone en el ejercicio de sus 
funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y 
gestión de la sociedad. 

 
 No se ha constituido una comisión ejecutiva 
 
 
B.2.7. Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la 

participación en el consejo de los diferentes consejeros en función de 
su condición: 

 
SÍ   NO X 

 
 

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva 
No proecede por no existir Comisión Ejecutiva 

 
 
B.2.8. En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si 

todos sus miembros son consejeros externos: 
 

SÍ   NO X 
 
 

C    OPERACIONES VINCULADAS 
 
C.1. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 

recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su grupo, y los 
accionistas significativos de la sociedad: 

 
Nombre o 

denominación 
social del accionista 

significativo 

Nombre o 
denominación 

social de la 
sociedad o entidad 

de su grupo 

Naturaleza de la 
relación 

Tipo de la operación Importe (miles de 
euros) 

MYRURGIA S.A. ADOLFO 
DOMÍNGUEZ S.A. 

Comercial Compras de bienes 
(terminados o no) 

227 

MYRURGIA S.A. ADOLFO 
DOMÍNGUEZ S.A. 

Comercial Ventas de bienes 
(terminados o no) 

136 

MYRURGIA S.A. ADOLFO 
DOMÍNGUEZ S.A. 

Contractual Acuerdos sobre 
licencias 

2.910 

CAIXANOVA (CAIXA 
DE AFORROS DE 
VIGO, OURENSE E 
PONTEVEDRA) 

ADOLFO 
DOMÍNGUEZ S.A. 

Contractual Garantías y avales 5.716 

 
C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 

recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su grupo, y los 
administradores o directivos de la sociedad: 

 
Nombre o 

denominación 
social de los 

administradores o 
directivos 

Nombre o 
denominación 

social de la 
sociedad o entidad 

de su grupo 

Naturaleza de la 
operación 

Tipo de la operación Importe (miles de 
euros) 

DON JOSÉ MARÍA 
GARCIA-PLANAS 
MARCET 

ARTEXTIL S.A. COMERCIAL Compras de bienes 
(terminados o no) 

11 

DON LUIS CARLOS 
CROISSIER 
BATISTA 

AFFIDAVIT, IMAGEN 
Y COMUNICACIÓN 
S.L. 

AFFIDAVIT ES UNA 
SOCIEDAD 
CONTROLADAPOR 

Recepción de 
servicios 

64 
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EL CÓNYUGE DE 
ESTE CONSEJERO 
Y PRESTA 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 
C.3. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras 

sociedades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen 
en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no 
formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y 
condiciones: 

 
Denominación social de la entidad de su grupo Breve descripción de la operación Importe (miles de 

euros) 
   

 
C.4. Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se 

encuentran los consejeros de la sociedad, según lo previsto en el artículo 127 
ter de la LSA. 

 
 Como se ha mencionado en el apartado C.2. anterior, el cónyuge del Consejero D. 

Luis Carlos Croissier Batista, Dª. Mª Teresa Morán Robles, controla la sociedad 
Affidávit Imagen y Comunicación, S.L. que presta determinados servicios de 
comunicación institucional a Adolfo Domínguez, S.A. No obstante, el régimen 
económico matrimonial de D. Luis Carlos Croissier y Dª Mª Teresa Morán es el de 
separación de bienes y D. Luis Carlos Croissier no tiene participación ni cargo 
alguno en la sociedad controlada por su cónyuge. 

  
 Por su parte, D. José Luis Nueno Iniesta ha sido nombrado Consejero de 

determinadas sociedades pertenecientes al Grupo encabezado por PUIG BEAUTY 
& FASHION GROUP, S.L.: 

 -Nombramiento con efectos a 7 de noviembre de 2005 y por un plazo de 5 años en 
ANTONIO PUIG, S.A., sociedad íntegramente participada por PUIG BEAUTY & 
FASHION GROUP, S.L. 

 -Nombramiento con efectos a 7 de septiembre de 2005 y por un plazo de 5 años en 
PERFUMERÍA GAL, S.A., sociedad participada en un 98,11% por ANTONIO PUIG, 
S.A. (el resto de las acciones estando en propiedad de accionistas minoritarios).  

 Al margen de lo anterior, D. José Luis Nueno Iniesta carece de vinculación 
accionarial ni laboral con ninguna compañía del Grupo encabezado por PUIG 
BEAUTY & FASHION GROUP, S.L.                                                                                                       
Doña Adriana Domínguez González, hija de los Consejeros don Adolfo Domínguez 
Fernández y doña Elena González Álvarez, es titular de una participación 
mayoritaria en una sociedad, participada por la sociedad, cuya actividad consiste 
en la adquisicón y explotación de locales para Adolfo Domínguez S.A.                                                   
Por otro lado, don Carlos González Álvarez, hermano de la Consejera doña Elena 
Gozález Álvarez, es titular de una participación minoritaria en la sociedad que 
explota una franquicia de Adolfo Domínguez.                                                                                                                                        

  
 
C.5. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los 

posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus 
consejeros, directivos o accionistas significativos.  

 
 a) De conformidad con el artículo 27 del Reglamento del Consejo, el consejero 

deberá comunicar la existencia de conflictos de interés al Consejo de 
Administración y abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que 
afecten a asuntos en los que se halle interesado personalmente.  



Página 25 

  
 Se considerará que también existe interés personal del consejero cuando el asunto 

afecte a alguna de las personas vinculadas, que a estos efectos serán las 
siguientes: 

  
 ·el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;  
 ·los ascendientes, descendientes y hermanos del administrador o del cónyuge del 

consejero; 
 ·los cónyuges de los ascendientes, descendientes y hermanos del consejero;  
 ·las sociedades en que  el consejero, por sí o por persona interpuesta, se 

encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (salvo en el caso de sociedades 
del grupo ADOLFO DOMÍNGUEZ).  

  En el caso del consejero persona jurídica, se entenderá que son personas 
vinculadas las siguientes: 

  
 •los socios que se encuentren, respecto del consejero persona jurídica en alguna 

de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores; 

 •los consejeros, de hecho o de derecho, los liquidadores y los apoderados con 
poderes generales del consejero persona jurídica; 

 •las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se define en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (salvo en el 
caso de sociedades del grupo ADOLFO DOMÍNGUEZ) y sus socios; y 

 •las personas que respecto del representante o consejero persona jurídica tengan 
la consideración de persona vinculada a los consejeros de conformidad con lo 
previsto en el apartado  anterior. 

 b) El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones 
profesionales o comerciales con la Sociedad a no ser que informe de la situación y 
el Consejo apruebe la transacción. Tratándose de transacciones ordinarias bastará 
la autorización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones de 
ejecución. En este sentido, se entiende que el Consejero infringe su deber de 
fidelidad para con la Sociedad si, sabiéndolo de antemano, permite o no revela la 
existencia de operaciones realizadas por las personas vinculadas antes citadas 
que no se hayan sometido a las condiciones y controles previstos mencionados. 

  
 c) Cuando surja la posibilidad de realizar una inversión o cualquier operación ligada 

a los bienes de la Sociedad que hayan surgido o se hayan descubierto en conexión 
con el ejercicio del cargo por parte del Consejero, o mediante la utilización de 
medios e información de la Sociedad, o bajo circunstancias tales que sea 
razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la 
Sociedad, el Consejero no puede aprovechar en beneficio propio o de una persona 
vinculada a las que se refiere el párrafo segundo de este apartado una oportunidad 
de negocio de la Sociedad, a no ser que previamente se la ofrezca a ésta, que ésta 
desista de explotarla sin mediar influencia del consejero y que el aprovechamiento 
sea autorizado por el Consejo. En este sentido, se entiende por oportunidad de 
negocio cualquier posibilidad de realizar una inversión o cualquier operación ligada 
a los bienes de la Sociedad que haya surgido o se haya descubierto en conexión 
con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o mediante la utilización de 
medios e información de la Sociedad, o bajo circunstancias tales que sea 
razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la 
Sociedad. 

  
 d) El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las 

que sea titular directamente o a través de sociedades en las que tenga una 
participación significativa. Asimismo deberá informar de aquellas otras que estén 
en posesión, directa o indirecta, de las personas vinculadas antes citadas. 
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 e) El consejero también deberá informar a la Sociedad de cualquier hecho o 

circunstancia que pueda resultar relevante para su actuación como administrador 
de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Consejo. 

  
 f) El Consejo de Administración, antes de autorizar la realización por la Sociedad 

de transacciones con accionistas significativos, valorará la operación desde el 
punto de vista de la igualdad de trato de los accionistas y de las condiciones de 
mercado. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de transacciones ordinarias, 
bastará la autorización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones 
de ejecución. 

  
 g) El Consejo de Administración es el órgano que regula y dirime los conflictos de 

interés. 
  
  
  
 
 

D    SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS 
 
D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, 

detallando y evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 
justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de 
riesgo.La sociedad ha integrado en cada área de negocio una serie de dispositivos 
de control con el fin de evaluar, mitigar o reducir los riesgos de la Sociedad y su 
grupo. Tales riesgos se refieren principalmente al control de calidad de sus 
productos, al control del riesgo medioambiental, a determinados riesgos laborales 
y, más recientemente, en el ámbito financiero, a la fluctuación del tipo de cambio. 

 
En cuanto al control de calidad de los procesos de fabricación, distribución y 

comercialización, se realizó una auditoría de seguimiento de la certificación ISO 
9001/2000 el día 16 de junio de 2006, sin salvedades. Asimismo, la Sociedad ha 
sido objeto de dos inspecciones realizadas por empresas certificadas como 
Entidades de Certificación Autorizada (ECA) a lo largo del ejercicio 2006. En 
particular, las siguientes:  

•una inspección relativa a emisiones atmosféricas realizadas con fecha 28 de abril y 
•un análisis  de aguas residuales. 
Los resultados de las 2 inspecciones anteriormente citadas fue de conformidad, sin que 

se detectase ningún tipo de incidencia al respecto. 
 
Por otra parte, y en lo relativo al riesgo medioambiental, la Sociedad figura inscrita en el 

Registro de pequeños productores de residuos peligrosos (aceites industriales, 
fluorescentes y baterías) dependiente de la Dirección Xeral de Calidade e 
Avaliación Mediambiental (Consellería de Medio Ambiente - Xunta de Galicia). 
Asimismo, en materia de gestión de residuos no peligrosos (cartonaje, papel, tejido, 
plástico, etc.), Adolfo Domínguez S.A. contrató con Reciclajes Vidal (Gestor 
Autorizado de residuos urbanos Nº 11 - Resolución de la Dirección Xeral de 
Calidade e Avaliación Mediambiental de 25 de mayo de 2001) la recogida de 
dichos residuos no peligrosos y su posterior tratamiento en las plantas autorizadas 
por la Xunta de Galicia. Las inspecciones realizadas por la Administración hasta la 
fecha no han constatado irregularidad alguna. La gestión de otros residuos, como 
aceites usados, tóner y chatarra electrónica, se gestiona a través de dos empresas 
homologadas y las pilas son entregadas en el Ayuntamiento. 

En el año 2006 hemos obtenido las certificaciones ISO 14001, 23 de junio, y EMAS, 19 
de diciembre.  
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Los riesgos de impago de clientes minoristas tradicionales (“clientes multimarca”) están 
cubiertos a través de una póliza de riesgo para impagados contratada con la 
compañía aseguradora Mapfre, póliza renovable anualmente y que la Sociedad 
viene contratando desde el año 1993. La cobertura del riesgo con franquicias se 
realiza con avales bancarios o con garantías personales atendiendo a las 
circunstancias concretas de cada franquiciado.  

 
Asimismo, la Sociedad ha contratado una póliza todo riesgo de daños materiales que da 

cobertura, principalmente, a los riesgos de daños en las instalaciones propias y 
alquiladas y en la mercancía depositada en las mismas; una póliza de 
responsabilidad civil frente a terceros y frente a los propios trabajadores (que cubre 
la asistencia legal y el pago de fianzas) y una póliza de transporte de mercancías 
(que cubre el viaje y las estancias intermedias de los productos de la Compañía 
transportados). Se ha contratado asimismo una póliza de responsabilidad civil de 
Administradores. 

 
Los sistemas de control de riesgos se consideran suficientes en relación con las 

actividades que desarrolla la Sociedad. El Comité de Auditoría es el órgano 
encargado de establecer y supervisar los dispositivos de control. En este sentido, el 
Comité deberá supervisar los sistemas de control internos de la Sociedad y 
comprobar la adecuación e integridad de los mismos. 

 
 
D.2. Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir 

los principales riesgos de la sociedad y su grupo.Ver apartado D.1 anterior 
 
D.3. En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que 

afectan a la sociedad y/o su grupo, indique las circunstancias que los han 
motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos. No se ha 
materializado ninguno de los riesgos citados en el Apartado D.1 anterior, de hecho, 
ninguna de las inspecciones a las que la Sociedad ha sido sometida ha resultado 
en sanción alguna. Los sistemas y mecanismos de control establecidos han 
funcionado. 

 
D.4. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de 

establecer y supervisar estos dispositivos de control y detalle cuales son sus 
funciones.La implantación de las normas ISO y  EMAS requiere que la empresa 
controle y analice cada una de las normas reglamentadas. Para   vigilar su 
cumplimiento y obtener de la auditoría externa, a la que nos sometemos 
regularmente, certificación favorable, la empresa ha constituido un Comité que se 
encarga de realizar esta función. Asimismo, se constituyó, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el Comité de Seguridad y 
Salud formado por representantes de Comité de Empresa y por los Delegados de 
prevención, en proporción homogénea.  

 
Para el resto de las actividades no existe una comisión u órgano específico a tal fin. Los 

dispositivos de control se establecen y supervisan por la dirección de cada área de 
negocio. 

 
Asimismo, tal y como se ha indicado en el apartado D.1. anterior del presente Informe, el 

Comité de Auditoría es el órgano encargado de establecer y supervisar los 
dispositivos de control, debiendo supervisar los sistemas de control internos de la 
Sociedad y comprobar la adecuación e integridad de los mismos 

 
 
D.5. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas 

regulaciones que afectan a su sociedad y/o a su grupo.La Sociedad, en tanto 



Página 28 

que sociedad anónima cotizada, está sometida (i) a la regulación general que 
vincula a las sociedades anónimas y, en particular, a la Ley de Sociedades 
Anónimas y su legislación de desarrollo, y (ii) a la normativa específica sobre el 
mercado de valores vigente en cada momento. 

 
En este sentido y, sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle 

asignados en cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de 
Auditoría ejerce, en particular, las siguientes funciones básicas: 

a)Supervisar los servicios de auditoría interna, revisar las cuentas anuales y la 
información financiera periódica de la Sociedad, velando por el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

b)Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a los 
mercados y a sus órganos de supervisión. 

c)Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento del 
Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la Compañía 
y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

d)Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias que 
se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Compañía. 

Por otro lado, el Reglamento del Consejo recoge, en su artículo 10, que el Secretario del 
Consejo cuidará de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y 
de que sus procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente 
revisados. 

 
 
 

E    JUNTA GENERAL 
 
E.1. Enumere los quórum de constitución de la junta general establecidos en los 

estatutos. Describa en qué se diferencian del régimen de mínimos previsto en 
la Ley de Sociedades Anónimas (LSA). 

 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de los Estatutos Sociales 

y 11.6 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, la Junta General se 
entenderá válidamente constituida:  

 -Con carácter general, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el 25% del capital suscrito con derecho de voto. 
En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que 
sea el capital concurrente a la misma, salvo cuando la Ley o los Estatutos de la 
Sociedad fijen un quórum superior.  

 -Para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el 
aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión, escisión, disolución o 
liquidación de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos 
sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con 
derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25% 
de dicho capital. 

  
 A los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate, los accionistas 

con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales serán considerados como presentes. 

  
 En consecuencia, los quorum de constitución de la Junta General de Accionistas 

establecidos en los Estatutos Sociales de Adolfo Domínguez, S.A. no difieren del 
régimen previsto en la LSA. 
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E.2. Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se 
diferencia del régimen previsto en la LSA. 

 
 Votación a distancia 
                                                                                                                                          

El artículo 16 del Reglamento de la Junta General prevé que los accionistas 
puedan ejercitar su derecho de voto a través de medios de comunicación a 
distancia. 

 Los accionistas con derecho de asistencia pueden emitir su voto a las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta 
General a través de los siguientes medios de comunicación a distancia:  

 a)Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y voto obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y 
cumplimentada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho al voto. 

 b)Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una 
firma electrónica legalmente reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de 
firma electrónica considerada idónea por el Consejo de Administración, en acuerdo 
previo adoptado al efecto, por reunir adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejercita su derecho de voto.  

 El voto emitido por los sistemas a que se refieren los párrafos anteriores no será 
válido si no se recibe por la Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de la 
fecha prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria.  

 Los accionistas que emitan su voto a distancia serán considerados como presentes 
a los efectos de la constitución de la Junta de que se trate. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas 
con posterioridad se tendrán por no efectuadas.  

 Asimismo, se establece que el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto:  

 -Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 
la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

 -Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
 -Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que 

tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta.  

 A su vez, el Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las 
previsiones anteriores y establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados 
al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y la delegación de la 
representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las normas 
legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los Estatutos y en el 
Reglamento de la Junta General. Dichos medios y procedimientos se publicarán en 
la página web de la Sociedad. 

 El Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, adoptará las 
medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la 
representación mediante correspondencia postal o electrónica está debidamente 
legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos y el Reglamento de 
la Junta General de Accionistas. 

 La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará 
integrando el soporte informático donde queden registrados con el que contenga el 
resto de la lista. En caso de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de 
asistencia, la incorporación se producirá generando un documento en soporte 
papel donde se recoja la misma información que la que consta en la tarjeta, por 
cada uno de los accionistas que ha votado a través de medios electrónicos o 
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telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico duradero del 
voto recibido.  

 Deliberación y votación de las propuestas 
 En cuanto al procedimiento de deliberación y votación de las propuestas, el artículo 

17 del citado Reglamento de la Junta General establece que, una vez finalizadas 
las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas conforme a lo 
previsto en el Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día, incluyendo, en su caso, las 
formuladas por los accionistas con anterioridad a la reunión o durante el transcurso 
de la misma.  

 El Secretario dará por reproducidas las propuestas de acuerdo cuyos textos 
figurasen en la convocatoria, y en la página web de la Sociedad, salvo cuando para 
todas o alguna de las propuestas así lo solicite cualquier accionista o, de otro 
modo, se considere conveniente por el Presidente, en cuyo caso procederá a su 
lectura. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que 
se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación.  

 Sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, puedan emplearse otros sistemas 
alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos se realizará conforme al 
siguiente procedimiento:  

 (a)La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en 
el orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos 
efectos, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 
presentes y representadas, deducidos:  

 i.Los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan 
votado en contra o se hayan abstenido, a través de los medios de comunicación 
referidos anteriormente. 

 ii.Los votos correspondientes a las acciones cuyo titular o representante manifieste 
que vota en contra, vota en blanco o se abstiene, mediante la comunicación o 
expresión de su voto o abstención al Notario o a la Mesa, para su constancia en 
acta.  

 (b)La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos 
en el orden del día que legalmente no requieran su puesta a disposición de los 
accionistas en el momento de la convocatoria se efectuará mediante un sistema de 
deducción positiva. A estos efectos, se considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, deducidos los 
votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 
que votan a favor, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o 
expresión de su voto o abstención al Notario o a la Mesa, para su constancia en 
acta.  

 Las comunicaciones o manifestaciones al Notario o a la Mesa previstas en los 
apartados (a) y (b) precedentes podrán realizarse individualizadamente respecto de 
cada una de las propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas 
ellas, expresando al Notario o la Mesa la identidad y condición de accionista o 
representante de quien las realiza, el número de acciones a que se refieren y el 
sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

 Adopción de acuerdos 
 De acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 17 de los Estatutos Sociales y 

18 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, la 
aprobación de los acuerdos en Junta requerirá las siguientes mayorías:  

 -Con carácter general, los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor 
de la propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las acciones 
presentes o representadas.  

 -Para acordar la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
transformación, fusión, escisión y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales, será necesario el voto favorable correspondiente a los dos 
tercios de las acciones presentes o representadas en la Junta, cuando concurran 
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accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito con derecho a 
voto.  

 El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que los 
accionistas asistentes hagan al Notario o la Mesa acerca del sentido de su voto.  

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los supuestos 
en que la Ley exige el voto a favor de todos o una clase de accionistas para la 
validez de determinados acuerdos, o impide adoptarlos con la oposición de 
accionistas que representen un determinado porcentaje del capital. 

 Finalizada la votación de las propuestas de acuerdos y proclamada por el 
Presidente su aprobación, en su caso, concluirá la Junta y el Presidente la 
clausurará, levantando la sesión.  

  
 
E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas 

generales, que sean distintos a los establecidos en la LSA. 
 
 Los derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales son los que 

establece la LSA que se encuentran asimismo detalladamente expuestos en el 
Reglamento de la Junta General, cuyo texto íntegro se encuentra a disposición del 
público en la página web de la Sociedad (www.adolfo-dominguez.com) 

 
E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de 

los accionistas en las juntas generales.  
 
 Los accionistas tienen a su disposición toda la documentación necesaria para 

poder debatir sobre los asuntos del orden del día previsto para las Juntas 
Generales con la antelación suficiente. Tales documentos se publican en la página 
Web de la Sociedad y de la CNMV sin perjuicio del derecho que asiste a los 
accionistas de solicitar el envío gratuito de los mismos. Igualmente, los accionistas 
pueden delegar la representación y el voto en otra persona, aunque no tenga la 
condición de accionista, en el caso de que no puedan acudir personalmente a las 
reuniones de la Junta General. 

  
 
E.5. Indique si el cargo de presidente de la junta general coincide con el cargo de 

presidente del consejo de administración. Detalle, en su caso, qué medidas 
se adoptan para garantizar la independencia y buen funcionamiento de la 
junta general: 

 
SÍ X  NO  

 
 

Detalle las medidas 
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El artículo 11 de los Estatutos Sociales de Adolfo Domínguez, S.A., establece que la Junta General será presidida 
por el Presidente del Consejo de Administración y, en su defecto, por el Vicepresidente. A estos efectos, la 
independencia y el buen funcionamiento de la Junta General están garantizados a través de las previsiones que se 
establecen en el Reglamento de la Junta, aprobado por los accionistas de la Sociedad en su reunión celebrada en 
mayo de 2004. 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta Universal y la convocatoria judicial, 
corresponde al Consejo de Administración la convocatoria de la Junta General de Accionistas, que deberá 
necesariamente convocarla  cuando lo soliciten, por conducto notarial, accionistas que sean titulares de, al menos, un 
cinco por ciento del capital social. En este supuesto, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, 
incluyendo necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 
Las Juntas Generales de Accionistas serán convocadas mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia de Orense, por lo menos un mes antes de la 
fecha fijada para su celebración, salvo en aquellos supuestos en que por disposición legal se fije un plazo mayor para 
la convocatoria. Asimismo, el anuncio se remitirá como Hecho Relevante a la CNMV y se incluirá en la página Web 
de la Sociedad.  
El anuncio de convocatoria contendrá el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su caso, segunda 
convocatoria, así como el orden del día de la Junta, redactado con claridad y precisión. En dicho anuncio también se 
harán constar los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos ante la Sociedad. 
El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra persona será expresado en el anuncio de 
convocatoria de la reunión, así como el derecho de información que asiste a los accionistas, la forma de ejercerlo, y 
los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley, los Estatutos, y el Reglamento de la Junta 
General pueden utilizar los accionistas para hacer efectivos estos derechos.  
Además, desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General, se incorporarán a la página web de la 
Sociedad los documentos relativos a la Junta General, con información sobre el orden del día, las propuestas que 
realice el Consejo de Administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los accionistas 
para emitir su voto. 
Los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día o sobre la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la CNMV desde 
la celebración de la Junta inmediatamente anterior. Igualmente, los accionistas podrán ejercer su derecho de 
información durante el turno de intervenciones en la celebración de la Junta, conforme a lo establecido en el artículo 
15 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
A las Juntas Generales de Accionistas que celebre Adolfo Domínguez, S.A. podrán asistir todos los accionistas, 
cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares siempre que, con cinco días de antelación a aquél en 
que haya de celebrarse la Junta, estén inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta.  
De conformidad con lo que se disponga en los Estatutos, el voto de las propuestas sobre los puntos comprendidos en 
el orden del día de cualquier clase de Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante 
correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho al voto en la forma expuesta en el artículo 16 del 
Reglamento de la Junta. 
El artículo 10 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad confiere al Presidente de la Junta 
las más amplias facultades que sean necesarias para el mejor desarrollo de la Junta General. En desarrollo de esas 
facultades el Presidente será el encargado de dirigir las intervenciones y, sin perjuicio de otras actuaciones podrá:  
- determinar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista;  
- solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan quedado 
suficientemente explicadas durante la intervención;  
- denegar la concesión del uso de la palabra cuando considere que un determinado asunto está suficientemente 
debatido, no está incluido en el orden del día o dificulta el desarrollo de la reunión; 
- llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos propios de la 
Junta y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista 
su derecho;  
- anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que puedan ajustar su 
discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención o si persisten en las conductas 
descritas en el epígrafe anterior, podrá retirarles el uso de la palabra;  
- si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, podrá 
conminarles a que abandonen el local y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta 
previsión. 
Igualmente el Reglamento de la Junta contiene, entre otros, preceptos relativos a la formación de la lista de 
asistentes, desarrollo de las Juntas y votación de las propuestas de acuerdos para favorecer el buen funcionamiento 
de la Junta General. 
Los Administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, estando obligados a 
hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la Junta, lo soliciten accionistas 
que representen, al menos, el uno por ciento del capital social.  
A su vez, el texto de los acuerdos aprobados en la Junta será remitido por la Sociedad a la CNMV el mismo día de la 
celebración de la reunión o el inmediato hábil posterior, y se incorporará a la página web de la Sociedad. 
 

 
E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el 

reglamento de la junta general. 
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 El Reglamento de la Junta General de Adolfo Domínguez, S.A. fue aprobado por la 

Junta General en su reunión del 28 de mayo de 2004.  
  
 La redacción del artículo 5 del Reglamento de la Junta General fue modificada por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas de 26 de mayo de 2006 con el fin de 
adaptar la redacción de este precepto a lo establecido en la Disposición Final 
Primera de la Ley 19/2005, de 14 de Noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España, en relación con la ampliación del plazo para la 
publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General (un mes antes de la 
fecha de celebración de la Junta) y el derecho de los accionistas a solicitar la 
publicación de un complemento a la convocatoria incluyendo nuevos puntos en el 
Orden del Día. 

  
 
E.7. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  

ejercicio al que se refiere el presente informe: 
 

Datos de asistencia 
 

Fecha Junta 
General 

% de presencia 
física 

% en 
representación 

% voto a distancia Total % 

26-05-2006 31,730 36,970 0,000 68,700 
 
E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales 

celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente informe y porcentaje 
de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo. 

 
 Todas las propuestas que el Consejo de Administración había efectuado para su 

aprobación a la Junta General de 26 de mayo de 2006 fueron aprobadas por 
unanimidad siendo la votación relativa a cada acuerdo la siguiente: 

 1.Acuerdo 1: Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) individuales de la Sociedad y consolidadas de la Sociedad y 
su grupo y de los Informes de Gestión individual de “Adolfo Domínguez S.A.” y 
consolidado de la Sociedad y su grupo correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2005, así como de la gestión realizada por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005.  

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 2.Acuerdo 2: Aprobar la propuesta de aplicación del resultado de “Adolfo 
Domínguez S.A.” correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005 
formulada por el Consejo y, en consecuencia, destinar 15.601.501,20 € a reservas 
voluntarias y distribuir un dividendo bruto de 0,60 € por acción, lo que supone la 
distribución como dividendo del 25,96% del beneficio neto consolidado. El pago del 
dividendo se realizará a partir del día 18 de julio de 2006, de acuerdo con las 
normas de funcionamiento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores S.A.U. (Iberclear) a través del Banco 
Santander Central Hispano, S.A. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 3.Acuerdo 3: Ampliar el capital social con cargo a reservas por importe nominal de 
261.336 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 435.560 nuevas 
acciones ordinarias en la proporción de 1 acción nueva por cada 20 acciones 
antiguas, modificar el artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad y delegar 
facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del acuerdo. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 
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 4.Acuerdo 4: Aprobar la modificación del artículo 22 de los Estatutos sociales 
relativo a la retribución de consejeros. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 5.Acuerdo 5: Modificar el artículo 5 del Reglamento de la Junta General, a fin de 
adaptar la redacción de este precepto a lo establecido en la Disposición Final 
Primera de la Ley 19/2005, de 14 de Noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España, en relación con la ampliación del plazo para la 
publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General de quince días a un 
mes y el derecho de los accionistas a solicitar la publicación de un complemento a 
la convocatoria incluyendo nuevos puntos en el Orden del Día. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 6.Acuerdo 6: Fijar en 8 el número de Consejeros y reelegir, por el plazo estatutario 
de cinco años, a los siguientes consejeros: 

 A)D. Adolfo Domínguez Fernández 
 B)D. Luis Carlos Croissier Batista 
 C)D. Ángel Berges Lobera 
 D)D. José María García-Planas Marcet 
 E)D. Juan Manuel Fernández Novo  
 F)D. José Luis Nueno Iniesta 
 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 

y representados. 
 7.Acuerdo 7: Fijar la retribución de los Consejeros y miembros del Comité de 

Auditoría, que no estén vinculados laboralmente a la sociedad, en 33.000 € y en 
6.600 € anuales respectivamente para el ejercicio 2006. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 8.Acuerdo 8: Prorrogar el nombramiento de Deloitte & Touche España, S.L. como 
auditores de las cuentas individuales y consolidadas de la Sociedad para el 
ejercicio 2006. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 9.Acuerdo 9: Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa 
de acciones propias dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la Ley 
de Sociedades Anónimas por un plazo máximo de 18 meses a contar desde el 
acuerdo de la Junta. 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

 10.Acuerdo 10: Delegar facultades para la formalización e inscripción de los 
acuerdos de la Junta General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 
cuentas 

 Se aprobó con el 100% de los votos favorables de todos los accionistas presentes 
y representados. 

  
 
E.9. Indique, en su caso, el número de acciones que son necesarias para asistir a 

la Junta General y si al respecto existe alguna restricción estatutaria. 
 
 De conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Junta General, a las Juntas 

Generales de Accionistas que celebre Adolfo Domínguez, S.A. podrán asistir todos 
los accionistas, cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares 
siempre que, con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta, estén inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta. 
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E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las 
delegaciones de voto en la junta general. 

 
 El artículo 14.2 de los Estatutos Sociales dispone que todo accionista que tenga 

derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de 
otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación podrá otorgarse 
mediante correspondencia postal o electrónica, siendo de aplicación en este caso 
lo previsto para la emisión del voto por los citados medios, en la medida en que no 
sea incompatible con la naturaleza de la representación. 

 Por su parte, el artículo 8 del Reglamento de la Junta General, desarrolla las 
delegaciones estableciendo lo siguiente: 

 •Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en 
otra persona, aunque no sea accionista de la Sociedad, cumpliendo los requisitos y 
formalidades exigidos por la Ley y los Estatutos Sociales. No será válida ni eficaz la 
representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. 

 •Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
la representación, que será especial para cada Junta, deberá conferirse por escrito. 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará 
válida la que se efectúe:  

 a)Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el 
accionista u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la del delegado que designa.  

 b)A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 
debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 
admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento 
electrónico en cuya virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida empleada por el representado u otra clase de firma que, mediante 
acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de 
Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación 
del accionista que confiere su representación.  

  
 Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios 

de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 
veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria. 

 •El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias 
facultades, en cuanto en Derecho sea posible, para resolver las dudas, 
aclaraciones o reclamaciones suscitadas en relación con la lista de asistentes y 
con las delegaciones o representaciones y, en consecuencia, admitir o no la 
validez del documento o medio acreditativo de la representación. 

 •En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 107 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas y, en su caso, en el 
artículo 114 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. En 
particular, el documento, en soporte papel o electrónico, en el que conste el poder 
deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en 
que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas.  

 •Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes 
ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos 
como en el supuesto de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se 
podrá tener en la Junta más que un representante. 

 •La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta 
supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 
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Asimismo, las delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión del voto a 
distancia se tendrán por no efectuadas. 

  
 
E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores 

institucionales de participar o no en las decisiones de la sociedad: 
 

SÍ   NO X 
 
 

Describa la política 
 

 
E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo 

en su página web. 
 
 La dirección de la página web de la Sociedad es www.adolfo-dominguez.com. Para 

acceder al contenido de gobierno corporativo debe pincharse en la pestaña 
“Accionariado”, situada en la parte inferior-derecha de la página y posteriormente 
en la pestaña correspondiente a la documentación de gobierno corporativo que se 
desee consultar. 

 
 

F    GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO 
 
Indique el grado de cumplimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones 
de gobierno corporativo existentes, o, en su caso, la no asunción de dichas 
recomendaciones.  
 
En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, 
normas, prácticas o criterios, que aplica la sociedad. 
 
En tanto el documento único al que se refiere la ORDEN ECO/3722/2003, de 26 de 
diciembre, no sea elaborado, deberán tomarse como referencia para completar 
este apartado las recomendaciones del Informe Olivencia y del Informe Aldama.El 
22 de mayo de 2006, la Comisión Nacional del Mercado de Valores aprobó el Código 
Unificado de Buen Gobierno, estableciendo que "las sociedades cotizadas deberán tomar 
como referencia el citado Código Unificado al presentar, en el primer semestre de 2008, 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo relativo al ejercicio 2007". 
En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad tiene previsto proponer a la 
Junta General de Accionistas convocada para el 11 de junio de 2007, en primera 
convocatoria, y 12 de junio de 2007, en segunda convocatoria, un conjunto de 
modificaciones de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General, con 
objeto, entre otros,  de adaptar dichas normas a las recomendaciones del citado Código 
Unificado, así como de incorporar diversas mejoras técnicas. 
En este mismo sentido, el Consejo de Administración tiene previsto proceder a  la 
modificación de su Reglamento y del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados 
de Valores, tras a la aprobación de las modificaciones estatutarias y del Reglamento de 
la Junta propuestas a la Junta General de Accionistas. 
Por tanto, y por lo que se refiere al ejercicio 2006 al que hace referencia este Informe, se 
procede a indicar el grado de cumplimiento de las recomendaciones de gobierno 
corporativo, en cumplimiento de la Circular 1/2004 de 17 de marzo, partiendo de las 
contenidas en el Código Olivencia, debidamente actualizadas con las que recoge el 
Informe Aldama. De esta manera, Adolfo Domínguez, S.A. ha pretendido refundir las 
recomendaciones contenidas en ambos Informes para que la información facilitada 
acerca del seguimiento de las mismas sea lo más precisa posible. 
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Recomendación 1. Funciones del Consejo de Administración 
“Que el Consejo de Administración asuma expresamente como núcleo de su misión la 
función general de supervisión, ejerza con carácter indelegable las responsabilidades 
que comporta y establezca un catálogo formal de las materias reservadas a su 
conocimiento”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A. constituye, conforme al artículo 
5 del Reglamento del Consejo, el máximo órgano de decisión de la Sociedad, y en tal 
sentido concentra su actividad en la función general de supervisión y en la adopción de 
las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. El citado 
Reglamento establece asimismo que si bien la política del Consejo es delegar la gestión 
ordinaria de la Sociedad en el equipo de dirección, no podrán ser objeto de delegación 
aquellas facultades legal o institucionalmente reservadas al conocimiento directo del 
Consejo ni aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general 
de supervisión. 
Del mismo modo, el mencionado artículo 5 dispone específicamente que el Consejo 
velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus deberes éticos y su deber de actuación 
de buena fe, así como por que ningún accionista reciba un trato privilegiado en relación 
con los demás. 
 
Recomendación 2. Independencia del Consejo de Administración 
“Que se integre en el Consejo de Administración un número razonable de consejeros 
independientes, cuyo perfil responda a personas de prestigio profesional desvinculadas 
del equipo ejecutivo y de los accionistas significativos”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento del Consejo de la 
Sociedad, el Consejo de Administración procurará que en la composición del órgano los 
consejeros externos o no ejecutivos representen una amplia mayoría sobre los 
consejeros ejecutivos, así como que exista un equilibrio razonable entre los consejeros 
dominicales y los consejeros independientes.  
El Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A. está compuesto por 8 
consejeros, de los cuales 5 son externos y, de esos 5, 2 son independientes. 
Se incluye detalle de la composición del Consejo de Administración, así como del perfil 
de los consejeros en el apartado B.1.3. anterior. 
 
Recomendación 3. Composición del Consejo de Administración 
“Que en la composición del Consejo de Administración los consejeros externos 
(dominicales e independientes) constituyan amplia mayoría sobre los ejecutivos y que la 
proporción entre dominicales e independientes se establezca teniendo en cuenta la 
relación existente entre el capital integrado por paquetes significativos y el resto”. (Código 
Olivencia) 
 
Se sigue. 
Tal y como se menciona en el apartado anterior, el Consejo de Adolfo Domínguez, S.A. 
cuenta con  mayoría de consejeros externos, concretamente de los 8 miembros actuales, 
5 tienen esta condición y 3 son ejecutivos. 
 
Recomendación 4. Dimensión del Consejo de Administración 
“Que el Consejo de Administración ajuste su dimensión para lograr un funcionamiento 
más eficaz y participativo. En principio, el tamaño adecuado podría oscilar entre cinco y 
quince miembros”. (Código Olivencia) 
 
"Que el Consejo de Administración tenga un número razonable de miembros para 
asegurar su operatividad y el trabajo de cada consejero y poder contar con todos los 
medios necesarios para el mejor y más eficaz ejercicio de sus funciones, incluyendo la 
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comunicación con los responsables de las diferentes áreas de negocio y servicios y, en 
su caso, la asistencia de profesionales y expertos externos". (Informe Aldama) 
 
Se sigue. 
El artículo 19 de los Estatutos Sociales de Adolfo Domínguez, S.A. establece que la 
Sociedad será administrada por un Consejo de Administración que se compondrá de un 
mínimo de tres y un máximo de nueve miembros, que serán elegidos y removidos por la 
Junta General. 
Actualmente, el Consejo de Adolfo Domínguez, S.A. se compone de 8 miembros, los 
cuales se citan en el apartado B.1.2. del presente Informe. De este modo, el tamaño del 
Consejo se ajusta las recomendaciones, teniendo una dimensión destinada a lograr un 
funcionamiento eficaz y participativo del Consejo de Administración de la Sociedad. 
 
Recomendación 5. Desconcentración de poder 
“Que, en el caso de que el Consejo opte por la fórmula de acumulación en el Presidente 
del cargo de primer ejecutivo de la sociedad, adopte las cautelas necesarias para reducir 
los riesgos de la concentración de poder en una sola persona”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
Ver apartado B.1.16 de este presente Informe. 
 
Recomendación 6. Garantía normativa 
“Que se dote de mayor relevancia a la figura del Secretario del Consejo, reforzando su 
independencia y estabilidad y destacando su función de velar por la legalidad formal y 
material de las actuaciones del Consejo”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Secretario del Consejo no es consejero de la Sociedad, reforzando así la 
independencia recomendada para dicho cargo. El Reglamento del Consejo recoge, en su 
artículo 10, que el Secretario del Consejo cuidará de la legalidad formal y material de las 
actuaciones del Consejo y de que sus procedimientos y reglas de gobierno sean 
respetados y regularmente revisados. 
 
Recomendación 7. Composición de la Comisión Ejecutiva 
“Que la composición de la Comisión Ejecutiva, cuando ésta exista, refleje el mismo 
equilibrio que mantenga el Consejo entre las distintas clases de consejeros, y que las 
relaciones entre ambos órganos se inspiren en el principio de transparencia, de forma 
que el Consejo tenga conocimiento completo de los asuntos tratados y de las decisiones 
adoptadas por la Comisión”. (Código Olivencia) 
 
 
"El Consejo de Administración decidirá la composición de esta Comisión, 
recomendándose que, cuando la comisión ejecutiva asuma totalmente o de manera 
significativa las facultades del Consejo, su composición sea similar a la del propio 
Consejo por lo que respecta a la participación en la misma de las diferentes categorías 
de consejeros". (Informe Aldama) 
 
No procede, dado que no existe una Comisión Ejecutiva en Adolfo Domínguez, S.A. (ver 
Recomendación 8 siguiente). 
 
Recomendación 8. Comisiones del Consejo de Administración 
“Que el Consejo de Administración constituya en su seno Comisiones delegadas de 
control, compuestas exclusivamente por consejeros externos, en materia de información 
y control contable (Auditoría); selección de consejeros y altos directivos 
(Nombramientos); determinación y revisión de la política de retribuciones (Retribuciones); 
y evaluación del sistema de gobierno (Cumplimiento)”. (Código Olivencia) 
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Cumplimiento parcial 
Adolfo Domínguez, S.A. cumple la recomendación relativa a la constitución de una 
Comisión de Auditoría compuesta exclusivamente por consejeros no ejecutivos, como se 
desprende del artículo 12.3.a) del Reglamento del Consejo de Administración. 
El apartado B.2.3. contiene las reglas fundamentales del funcionamiento y competencias 
de dicha comisión, y el apartado B.2.2. la composición actual de la misma. 
Sin embargo, el Consejo de Administración, habida cuenta de lo reducido del número de 
sus miembros y en aras de la simplificación y racionalización de su funcionamiento, ha 
considerado conveniente no crear una Comisión Ejecutiva ni tampoco una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, y desempeñar en pleno sus funciones (en particular las 
que se describen en los artículos 14, 17, 23 y 33 del Reglamento del Consejo de 
Administración). 
Ello no obstante, el Consejo de Administración podrá, si lo considera oportuno en razón 
del incremento del número de miembros del Consejo o por otras circunstancias, crear la 
Comisión Ejecutiva o la Comisión de Nombramientos y Retribuciones citadas en el 
párrafo anterior. 
 
Recomendación 9. Información de los Consejeros 
“Que se adopten las medidas necesarias para asegurar que los consejeros dispongan 
con la antelación precisa de la información suficiente, específicamente elaborada y 
orientada para preparar las sesiones del Consejo, sin que pueda eximir de su aplicación, 
salvo en circunstancias excepcionales, la importancia o naturaleza reservada de la 
información”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El apartado B.1.33 de este Informe incluye información sobre el procedimiento para que 
los consejeros puedan requerir la información que necesiten y que les permita formar un 
criterio respecto de las cuestiones que se someten a su consideración.  
En particular, el artículo 13 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria de 
dicho órgano se cursará con una antelación mínima de tres días y que la convocatoria 
incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la información 
relevante debidamente resumida y preparada. 
 
Recomendación 10. Frecuencia de las reuniones del Consejo de Administración 
“Que, para asegurar el adecuado funcionamiento del Consejo, sus reuniones se celebren 
con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de su misión; se fomente por el 
Presidente la intervención y libre toma de posición de todos los consejeros; se cuide 
especialmente la redacción de las actas y se evalúe, al menos anualmente, la calidad y 
eficiencia de sus trabajos”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento del Consejo, éste se 
reunirá, de ordinario, trimestralmente. Además, el Consejo de Administración se reunirá 
siempre que el Vicepresidente o dos de los consejeros lo soliciten al Presidente, 
debiendo éste incluir en el orden del día los asuntos que aquéllos soliciten. El 
Vicepresidente podrá convocar el Consejo en caso de que el Presidente no haya 
atendido a la solicitud en el plazo de una semana. 
El Reglamento del Consejo establece que el Presidente organizará el debate procurando 
y promoviendo la participación de todos los consejeros en las deliberaciones del órgano. 
Por otra parte, el Reglamento establece, entre las competencias del Secretario, la de 
auxiliar al Presidente en sus labores y proveer para el buen funcionamiento del Consejo 
ocupándose, muy especialmente, de prestar a los consejeros el asesoramiento y la 
información necesarias, de conservar la documentación social, de reflejar debidamente 
en los libros de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del 
órgano. 
Asimismo, la Sociedad ha implantado como práctica habitual la elaboración de un 
calendario anual de sus sesiones ordinarias con la suficiente antelación. 
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Recomendación 11. Política de nombramientos 
“Que la intervención del Consejo en la selección y reelección de sus miembros se atenga 
a un procedimiento formal y transparente, a partir de una propuesta razonada de la 
Comisión de Nombramientos”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
Como se ha señalado anteriormente, el Consejo no ha considerado conveniente crear 
una Comisión de Nombramientos y Retribuciones dado el reducido número de sus 
miembros. Sin embargo, los consejeros serán designados por la Junta General o por el 
Consejo de Administración de conformidad con el procedimiento y demás previsiones 
contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y desarrolladas en el apartado B.1.14 del 
presente Informe. 
 
Recomendación 12. Inamovilidad de los Consejeros externos 
 
"Una vez elegidos los Consejeros Externos Dominicales o Independientes por la Junta 
General, el Consejo de Administración no debería proponer su cese antes del 
cumplimiento del periodo estatutario para el que fueron nombrados, salvo por causas 
excepcionales y justificadas aprobadas por el Consejo de Administración, previo informe 
de la Comisión de Nombramientos." (Informe Aldama) 
 
Se sigue. 
Según el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros 
ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, tras el cual podrán ser reelegidos, y 
cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o 
cuando la Junta General o el Consejo de Administración lo decidan en uso de las 
atribuciones que tienen conferidas legal o estatutariamente (artículo 19 del citado 
Reglamento). 
 
Recomendación 13. Disponibilidad del cargo de Consejero 
“Que las sociedades incluyan en su normativa la obligación de los consejeros de dimitir 
en supuestos que puedan afectar negativamente al funcionamiento del Consejo o al 
crédito y reputación de la sociedad”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración prevé los supuestos en los 
que los Consejeros de Adolfo Domínguez, S.A. deberán poner su cargo a disposición del 
Consejo de Administración, y aceptar la decisión que éste pudiera adoptar sobre su 
continuidad, o no, como vocal del mismo. Dichos supuestos se citan en el apartado 
B.1.15 de este Informe.  
 
Recomendación 14. Edad de los consejeros 
“Que se establezca una edad límite para el desempeño del cargo de consejero, que 
podría ser de sesenta y cinco a setenta años para los consejeros ejecutivos y el 
Presidente, y algo más flexible para el resto de los miembros”. (Código Olivencia) 
 
"La Sociedad que adopte una política de limitación de edad de los consejeros, debe 
establecerla con claridad en su normativa interna". (Informe Aldama) 
 
Se sigue. 
Como se indica el apartado B.1.15 del presente Informe, de acuerdo con el Reglamento 
del Consejo de Adolfo Domínguez, S.A., los Consejeros cesarán en sus cargos a los 70 
años de edad, y el Presidente, el/los Vicepresidente/s, los Consejeros Delegados y el 
Secretario del Consejo cesarán a los 65 años, aunque podrán continuar como 
consejeros. Las limitaciones de edad de los consejeros se encuentran por tanto 
establecidas con claridad y recogidas en la normativa interna del Consejo. 
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Recomendación 15. Información y asesoramiento adecuados 
“Que se reconozca formalmente el derecho de todo consejero a recabar y obtener la 
información y el asesoramiento necesarios para el cumplimiento de sus funciones de 
supervisión, y se establezcan los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, 
incluso acudiendo a expertos externos en circunstancias especiales”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento del Consejo, los 
Consejeros externos pueden plantear al Consejo el auxilio de expertos ajenos a los 
servicios de la Sociedad en aquellas materias sometidas a su consideración que por su 
especial complejidad o trascendencia a su juicio así lo requieran. 
 
Por su parte, el artículo 12 del Reglamento del Consejo, establece que el Comité de 
Auditoría podrá recabar el asesoramiento de expertos externos para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, siendo de aplicación igualmente lo dispuesto en el citado 
artículo 22 del Reglamento. 
El apartado B.1.32 del presente Informe incluye información sobre el procedimiento para 
que los Consejeros puedan contar con asesoramiento externo. 
 
Recomendación 16. Remuneración de los Consejeros 
“Que la política de remuneración de los consejeros, cuya propuesta, evaluación y revisión 
debe atribuirse a la Comisión de retribuciones, se ajuste a los criterios de moderación, 
relación con los rendimientos de la sociedad e información detallada e individualizada”. 
(Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
Como se ha hecho constar anteriormente, el Consejo de Administración de Adolfo 
Domínguez, S.A. no ha considerado conveniente la creación de una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones dado el reducido número de miembros que componen 
dicho órgano. Por ello, será el Consejo de Administración en pleno el órgano encargado 
de aprobar el sistema y cuantía de las retribuciones de los consejeros y de los miembros 
del Comité de Auditoría, conforme a los Estatutos y el Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, procurando, en todo caso, que las retribuciones sean 
moderadas en función de las exigencias del mercado. A estos efectos, el Consejo tiene 
atribuida la facultad de aprobar el sistema y cuantía de las retribuciones de los 
consejeros y miembros del Comité de Auditoría, revisándolos periódicamente en función 
de su adecuación y rendimientos. 
En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que estén a su 
alcance para asegurar que la retribución de los consejeros externos, incluyendo la que en 
su caso perciban como miembros del Comité de Auditoría, se ajuste a las directrices que 
se mencionan en el apartado B.1.11 del presente Informe. 
Los apartados B.1.8 y B.1.11 del presente informe incluyen el detalle del procedimiento 
de fijación de retribuciones de consejeros y la cuantía por tipo de consejeros y por 
conceptos de las recibidas durante 2006. 
 
Recomendación 17. Lealtad de los Consejeros 
“Que la normativa interna de la sociedad detalle las obligaciones que dimanan de los 
deberes generales de diligencia y lealtad de los consejeros, contemplando, en particular, 
la situación de conflictos de intereses, el deber de confidencialidad, la explotación de 
oportunidades de negocio y el uso de activos sociales”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento del Consejo, cualquier miembro del 
Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A., en el desempeño de sus 
funciones, obrará con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, 
quedando obligado, en particular, a: 
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a)Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de los 
órganos delegados a los que pertenezca; 
b)Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar activamente en las 
deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de decisiones. 
c)Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración y se halle razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación. 
d)Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido 
tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 
e)Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya de 
celebrarse los extremos que considere convenientes. 
f)Aún después de cesar en sus funciones, guardar secreto de las informaciones de 
carácter confidencial, estando obligados a guardar reserva de las informaciones, datos, 
informes o antecedentes que conozcan como consecuencia del ejercicio del cargo, sin 
que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o ser objeto de divulgación cuando 
pudiera tener consecuencias perjudiciales para el interés social, salvo determinadas 
excepciones impuestas por las leyes. 
Al margen de las anteriores obligaciones generales, la normativa interna de Adolfo 
Domínguez, S.A. somete a sus consejeros a (i) un deber de confidencialidad y lealtad, (ii) 
una obligación de no competencia y (iii) deberes de información. Asimismo, a lo largo del 
articulado del Reglamento del Consejo se regulan los conflictos de interés que el 
Consejero deberá comunicar, el uso de los activos sociales por parte de los Consejeros 
de la Sociedad, la sujeción a las normas de conducta para el tratamiento de información 
no pública, las oportunidades de negocio, las operaciones indirectas y las transacciones 
con accionistas significativos.  
En particular, respecto a las cuestiones de conflicto de intereses, el artículo 27 del 
Reglamento recoge el detalle de las distintas situaciones en que pudiera suscitarse 
conflicto de interés con la Sociedad y el apartado C.5 del presente Informe cita los 
mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de 
interés entre la Sociedad y sus consejeros, directivos o accionistas significativos. 
 
Recomendación 18. Extensión de los deberes de lealtad a los accionistas significativos y 
a la alta dirección 
“Que el Consejo de Administración promueva la adopción de las medidas oportunas para 
extender los deberes de lealtad a los accionistas significativos, estableciendo, en 
especial, cautelas para las transacciones que se realicen entre éstos y la sociedad”. 
(Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Reglamento del Consejo regula de manera específica las transacciones con 
accionistas significativos de la Sociedad, en su artículo 33. 
En este sentido, establece que el Consejo de Administración se reserva formalmente el 
conocimiento de cualquier transacción relevante de la Sociedad con un accionista 
significativo. Asimismo, antes de autorizar la realización por la Sociedad de transacciones 
de esta naturaleza, el Consejo valorará la operación desde el punto de vista de la 
igualdad de trato de los accionistas y de las condiciones de mercado. Tratándose de 
transacciones ordinarias, bastará la autorización genérica de la línea de operaciones y de 
sus condiciones de ejecución. 
 
 
Recomendación 19. Junta General de Accionistas 
 
"Con ocasión de la celebración de las Juntas Generales de Accionistas, y desde su 
convocatoria, la Sociedad debería informar del contenido íntegro de todas las propuestas 
de acuerdo que se vayan a someter a la Junta, utilizando para ello la propia página web, 
con independencia de cualquier otro procedimiento legal o voluntario de que se dote la 
Sociedad." (Informe Aldama) 
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Se sigue. 
En sus relaciones con los accionistas, el Consejo de Administración de Adolfo 
Domínguez, S.A. creará los sistemas adecuados para conocer sus propuestas, abrirá los 
cauces necesarios para un intercambio regular de información con los mismos y 
promoverá la participación informada de los accionistas en las Juntas Generales, 
adoptando cuantas medidas sean oportunas para facilitar que la Junta General de 
Accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a 
los Estatutos Sociales. 
 
Asimismo, conforme al artículo 39 del Reglamento del Consejo de Administración, se 
pondrá a disposición de los accionistas la siguiente información a través de la página web 
de la Sociedad: 
 
•Las convocatorias de la Junta General de Accionistas, las propuestas sometidas a 
votación que realiza el Consejo de Administración y los documentos relevantes que, de 
acuerdo con las disposiciones en vigor, haya que poner a disposición de los accionistas 
desde la fecha de la convocatoria. 
•Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas, y en particular, 
sobre la composición de la Junta General en el momento de su constitución, acuerdos 
adoptados con expresión del número de votos emitidos y el sentido de los mismos en 
cada una de las propuestas incluidas en el orden del día. 
•Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del 
accionista, con indicación de las direcciones de correo postal y electrónico a las que 
pueden dirigirse los accionistas. 
 
Recomendación 20. Reglamento de la Junta y del Consejo 
 
"Toda Sociedad habría de dotarse de un conjunto de reglas o criterios de Gobierno 
Corporativo incluyendo, al menos, los Reglamentos de la Junta General y del Consejo de 
Administración". (Informe Aldama) 
 
Se sigue. 
Conforme a la Ley 26/2003, de 17 de julio, la Sociedad se ha dotado de un Reglamento 
específico para la Junta General de Accionistas, con el fin de reforzar la transparencia 
que debe presidir el funcionamiento de dicho órgano social, al hacer públicos los 
procedimientos de preparación y celebración de tales Juntas, así como concretar las 
formas de ejercicio de los derechos políticos de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria y celebración de aquellas. Dicho Reglamento fue aprobado por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad de 28 de mayo de 2004 y modificado por la Junta 
General de Accionistas de 26 de mayo de 2006. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración, en el ejercicio 2003, aprobó un Reglamento de 
normas de régimen interno y funcionamiento del Consejo de Administración, que fue 
asimismo modificado durante el ejercicio 2005 a fin de adaptar los artículos relativos al 
informe anual de gobierno corporativo y a la página web a la Circular 1/2004 de la CNMV.  
 
Recomendación 21. Transparencia informativa 
“Que se arbitren medidas encaminadas a hacer más transparente el mecanismo de 
delegación de votos y a potenciar la comunicación de la sociedad con sus accionistas, en 
particular con los inversores institucionales”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El artículo 34 del Reglamento del Consejo regula las relaciones con los accionistas y 
establece que el Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer 
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las propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
Sociedad. 
El Consejo, por medio de algunos de sus consejeros y con la colaboración de los 
miembros de la alta dirección que estime pertinentes, podrá organizar reuniones 
informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su Grupo, para los accionistas que 
residan en las plazas financieras más relevantes de España y de otros países. 
Asimismo, se establece que el Consejo de Administración promoverá la participación 
informada de los accionistas en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean 
oportunas para facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las 
funciones que le son propias conforme a la Ley y a los Estatutos sociales. 
En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 
a)Se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a la 
Junta, de cuanta información sea legalmente exigible y de toda aquella que, aún no 
siéndolo, pueda resultar de interés y ser suministrada razonablemente. 
b)Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le formulen los 
accionistas con carácter previo a la Junta. 
c)Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con 
ocasión de la celebración de la Junta. 
Asimismo, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en 
la Junta General por otra persona, aunque no sea accionista de la Sociedad, cumpliendo 
los requisitos y formalidades exigidos por la Ley y los Estatutos Sociales y utilizando la 
fórmula de delegación prevista por la Sociedad para cada Junta, que deberá hacerse por 
escrito o por alguno de los medios a distancia reconocidos en el artículo 8 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
Los apartados E.2 y E.10 del presente Informe citan las reglas aplicables en materia de 
delegaciones y voto a distancia. 
En particular y por lo que se refiere a los inversores institucionales, el Reglamento del 
Consejo regula, en su artículo 35, específicamente las relaciones con dichos accionistas 
institucionales y dispone que el Consejo de Administración establecerá igualmente 
mecanismos adecuados de intercambio de información regular con los inversores 
institucionales que formen parte del accionariado de la Sociedad. No obstante, en ningún 
caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas institucionales 
podrán traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les pudiera 
proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los demás accionistas. 
 
Recomendación 22. Transparencia con los mercados 
“Que el Consejo de Administración, más allá de las exigencias impuestas por la 
normativa vigente, se responsabilice de suministrar a los mercados información rápida, 
precisa y fiable, en especial cuando se refiera a la estructura del accionariado, a 
modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a operaciones vinculadas de 
especial relieve o a la autocartera”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
De acuerdo con lo que se establece en el artículo 36 del Reglamento del Consejo de 
Adolfo Domínguez, S.A., éste,  a través de las comunicaciones de hechos relevantes a la 
CNMV y de la página web corporativa, informará al público de manera inmediata sobre (i) 
los hechos relevantes capaces de influir de forma sensible en la formación de los precios 
bursátiles; (ii) los cambios en la estructura de propiedad de la Sociedad, tales como 
variaciones en las participaciones significativas, pactos de sindicación y otras formas de 
coalición, de las que haya tenido conocimiento, (iii) las modificaciones sustanciales de las 
reglas de gobierno de la Sociedad, y (iv) los planes de adquisición de acciones propias 
que, en su caso, se proponga llevar a cabo la Sociedad al amparo de las habilitaciones 
obtenidas en la Junta General. 
El apartado B.1.26 de este Informe incluye el detalle de las medidas adoptadas para que 
la información difundida a los mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y 
simétrica. 
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Recomendación 23. Información en materia de gobierno corporativo 
 
"Que se extiendan los deberes de información sobre las estructuras y prácticas de 
gobierno de cada sociedad y, en general, que se adopten medidas para asegurar la 
mayor calidad de la información, refundiéndose en un texto único que se publique para 
su conocimiento general por accionistas e inversores". (Informe Aldama)  
 
Se sigue. 
En el presente Informe de Gobierno Corporativo se pone de manifiesto el cumplimiento, 
por parte de Adolfo Domínguez, S.A., de la generalidad de las recomendaciones 
incluidas en el Código de Buen Gobierno, elaborado por la Comisión Especial para el 
Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados Financieros y en las 
Sociedades Cotizadas (Comisión Aldama), y en el Informe elaborado por la Comisión 
Especial para el Estudio de un Código Ético de los Consejos de Administración de las 
sociedades (Comisión Olivencia). 
 
Recomendación 24. Información financiera periódica 
“Que toda la información financiera periódica que, además de la anual, se ofrezca a los 
mercados se elabore conforme a los mismos principios y prácticas profesionales de las 
cuentas anuales, y antes de ser difundida, sea verificada por la Comisión de Auditoría”. 
(Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Reglamento del Consejo prevé que dicho órgano deberá adoptar las medidas precisas 
para asegurar que la información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la 
prudencia exija poner a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y 
que goce de la misma fiabilidad que estas últimas. 
Por su parte, para la supervisión, tanto de los estados financieros, como del ejercicio de 
la función de control, el Consejo de Administración cuenta con una Comisión de 
Auditoría, cuya competencia, entre otras, es la de conocer el proceso de información 
financiera, los sistemas de control internos de la Sociedad y comprobar la adecuación e 
integridad de los mismos y revisar la información financiera periódica que deba 
suministrar el Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 
 
El apartado B.2.3. incluye toda la información referida tanto a la Comisión de Auditoría 
como a sus funciones. 
 
Recomendación 25. Información a través de Internet 
 
"Contar con una página web a través de la cual se pueda informar tanto a los accionistas, 
inversores y al mercado en general de los hechos económicos y de todos aquellos de 
carácter significativo que se produzcan en relación con la Sociedad, como facilitar la 
participación de los accionistas en el ejercicio de su derecho de información y, en su 
caso, de otros derechos societarios". (Informe Aldama) 
 
Se sigue. 
Adolfo Domínguez, S.A. cuenta con una página web institucional (www.adolfo-
dominguez.com), en la que se incluye información sobre los aspectos más relevantes de 
la Compañía, información financiera así como información en relación con todas las 
materias relacionadas con el Gobierno Corporativo. 
 
De este modo, a través de la página web se pueden consultar los Informes Anuales de 
Gobierno Corporativo, Estatutos, Reglamento de la Junta y del Consejo, información 
relativa a los accionistas significativos y su representación en el Consejo de 
Administración, composición del Consejo y de la Comisión de Auditoría. Asimismo se 
pueden consultar los informes trimestrales del ejercicio y los informes anuales 
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correspondientes a los últimos años y los hechos relevantes comunicados a los 
mercados. También se pueden consultar las convocatorias de Juntas Generales y la 
información contenida en las mismas, las propuestas de los acuerdos a adoptar, así 
como los acuerdos finalmente adoptados, información sobre el ejercicio del derecho de 
información y del derecho de representación y voto a distancia, y toda la información que, 
conforme a las previsiones legales, debe contener la página web de la Sociedad. 
 
Recomendación 26. Independencia del auditor externo 
“Que el Consejo de Administración y la Comisión de Auditoría vigilen las situaciones que 
puedan suponer riesgo para la independencia de los auditores externos de la sociedad y, 
en concreto, que verifiquen el porcentaje que representan los honorarios satisfechos por 
todos los conceptos sobre el total de los ingresos de la firma auditora, y que se informe 
públicamente de los correspondientes a servicios profesionales de naturaleza distinta a 
los de auditoría”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Comité de Auditoría de Adolfo Domínguez, S.A. vela por la independencia de la 
auditoría externa.  
El apartado B.1.28 del Informe contiene una referencia a los mecanismos establecidos 
por la Sociedad para preservar la independencia del auditor externo. Asimismo, el 
apartado B.1.29 del presente Informe recoge información sobre el porcentaje que 
representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos sobre el total de los 
ingresos de la firma auditora, y sobre los correspondientes a servicios profesionales de 
naturaleza distinta a los de auditoría. 
 
Recomendación 27. Sobre las salvedades en el informe de auditoría 
“Que el Consejo de Administración procure evitar que las cuentas por él formuladas se 
presenten a la Junta General con reservas y salvedades en el informe de auditoría, y 
que, cuando ello no sea posible, tanto el Consejo como los auditores expliquen con 
claridad a los accionistas y a los mercados el contenido y el alcance de las 
discrepancias”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El Reglamento del Consejo de Administración establece, en su artículo 37, que el 
Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal 
que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. No obstante, cuando el Consejo 
considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el 
alcance de la discrepancia. 
No obstante, se hace constar que los Informes de Auditoría de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de Adolfo Domínguez, S.A. no han presentado hasta la fecha 
salvedad alguna. 
Recomendación 28. Continuidad 
“Que el Consejo de Administración incluya en su informe público anual información sobre 
sus reglas de gobierno, razonando las que no se ajusten a las recomendaciones de este 
Código”. (Código Olivencia) 
 
Se sigue. 
El artículo 36 del Reglamento del Consejo dispone que el Consejo de Administración 
incluirá información en su documentación pública anual sobre las reglas de gobierno de 
la compañía y el grado de cumplimiento de las mismas. 
El presente Informe recoge la información sobre las reglas de gobierno de Adolfo 
Domínguez, S.A. y, en particular, el presente apartado F razona las que no se ajustan 
totalmente a las recomendaciones de los Informes Olivencia y Aldama  
 
 
 

G    OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
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Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas 
de gobierno corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el 
presente Informe, a continuación, mencione y explique su contenido. 
 
Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o 
matiz, relacionados con los anteriores apartados del informe, en la medida en que 
sean relevantes y no reiterativos.  
 
En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la 
española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella 
información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el 
presente informe.Todos los aspectos relevantes relativos a las prácticas de gobierno 
corporativo que aplica Adolfo Domínguez., S.A. se han abordado en el presente informe. 
 
Otras informaciones y/o declaraciones: 
 
APARTADO A.2. 
 
La información de este apartado se corresponde con la información que consta en los 
registros oficiales de participaciones significativas de la CNMV y, en su defecto, con la 
información proporcionada por los respectivos accionistas a la Sociedad.                             
 Indicar que las acciones titularidad indirecta de Libertas 7 S.A. son propiedad del 
Consejero de la sociedad Luxury Liberty S.A. , filial de la anterior. 
APARTADO A.3. 
 
Ninguno de los miembros del Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A. 
posee derechos sobre acciones de la Sociedad.                                             Asímismo, 
incluyendo la participación de los accionistas significativos representados en el Consejo 
de Administración por los consejeros dominicales correspondientes,  (esto es, Caixanova 
y Puig Beauty) el porcentaje total del capital social en poder del Consejo de 
Administración asciende al 62,37%. 
 
APARTADO A.4. 
 
La Sociedad no tiene conocimiento de relación alguna entre los titulares de 
participaciones significativas en el capital social. 
 
APARTADO A.6. 
 
La Sociedad no tiene conocimiento de la existencia de pactos parasociales celebrados 
entre accionistas ni de acciones concertadas entre los accionistas de la Sociedad. 
 
APARTADO A.8. 
 
A cierre del ejercicio 2006, la Sociedad no tenía acciones en autocartera.                      . 
APARTADO B.1.2. Se hace constar que el cese de don Cándido Velázquez-Gaztelu, se 
produjo por haber alcanzado la edad máxima para el desempeño del cargo.                  .  
APARTADO B.1.3. 
 
D. Ángel Berges Lobera fue nombrado consejero de la Sociedad a propuesta de 
Caixanova que ha informado a la Sociedad, en el mes de junio de 2005, de que es titular 
en conjunto de un 5,05% del capital social de Adolfo Domínguez, S.A. 
 
D. José Luis Nueno Iniesta es consejero de determinadas sociedades pertenecientes al 
Grupo encabezado por PUIG BEAUTY & FASHION GROUP, S.L., accionista significativo 
de Adolfo Domínguez, S.A. y titular indirecto de un 15,01% de su capital social (tal y 
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como se recoge en el apartado A.2. anterior), sin que exista vinculación accionarial ni 
laboral alguna del Sr. Nueno con ninguna compañía del citado grupo. Por ello la Junta 
General de 26 de mayo de 2006 lo recalificó de Consejro independiente a Consejero 
dominical   
 
APARTADO B.1.7.: 
 
Dña. Agnès Noguera Borel, representante del consejero de la Sociedad Luxury Liberty, 
S.A., es miembro de los consejos de administración de las siguientes sociedades 
cotizadas: 
-Libertas 7, S.A.: Consejero Delegado 
-Valenciana de Negocios, S.A.: Consejero Delegado 
-Promotora de informaciones S.A.                                                                              -
Sogecable S.A. 
Asimismo, Dña. Agnès Noguera Borel representa a las siguientes compañías cotizadas 
en los consejos de administración de las siguientes sociedades cotizadas: 
-Es representante de Valenciana de Negocios, S.A. (Vocal) en el Consejo de 
Administración de Compañía Levantina de Edificación y Obras Publicas, S.A. (Vocal) y 
en el Consejo de Banco de Valencia S.A. 
-Es representante de Premier Mix, S.A. (filial de Libertas 7, S.A.) en el Consejo de 
Administración de Bodegas Riojanas, S.A. (Vocal) 
D, José Luis Nueno Iniesta fue consejero independiente de la sociedad Corporación 
Dermoestética, S.A. hasta el 31 de julio de 2006, fecha en la que presentó su renuncia al 
cargo. 
 
APARTADO B.1.10.: 
 
Existen 4 miembros de la alta dirección, incluyendo consejeros ejecutivos, que son 
beneficiarios de contratos que establecen indemnizaciones máximas por rescisión de 60 
mensualidades, un número superior al máximo previsto en el estatuto de los 
Trabajadores (42 mensualidades) para relaciones laborales comunes. 
 
Estos contratos fueron comunicados y aprobados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad. 
 
APARTADO B.1.12.: 
 
Ningún miembro del Consejo de Administración o Directivo de Adolfo Domínguez, S.A. es 
a su vez miembro del Consejo de Administración o Directivo de alguna de las sociedades 
que tienen una participación significativa en Adolfo Domínguez, S.A. 
 
La consejera Dª. Elena González Álvarez es cónyuge del accionista significativo D. 
Adolfo Domínguez Fernández.  
 
La relación de Analistas Financieros Internacionales con Caixanova es de asesoramiento 
en decisiones de inversión estratégica, apoyo en la gestión integral de activos y pasivos y 
de planificación del negocio. 
 
APARTADO B.1.16.: 
 
La función del primer ejecutivo de la Sociedad recae en el cargo de Presidente del 
Consejo (artículo 8.2 del Reglamento del Consejo de Administración de Adolfo 
Domínguez, S.A.) y su voto será dirimente en caso de empate (artículo 25 de los 
estatutos Sociales y 8.4. del Reglamento antes citado). 
 
APARTADO B.1.20: 
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Como se ha indicado en apartados anteriores, el Reglamento del Consejo de 
Administración establece que el Presidente y los Consejeros deberán poner su cargo a 
disposición del Consejo de Administración al alcanzar las respectivas edades que se 
especifican en el apartado B.1.20 del presente Informe. No obstante, será el Consejo 
quien, una vez puestos los cargos a su disposición, decidirá si procede o no que el 
Presidente o los Consejeros formalicen su dimisión. 
 
APARTADO B.1.21: 
 
No existe un mandato limitado específico para consejeros independientes, al margen del 
límite de cinco años establecido para el mandato de los consejeros en general.  
                                                                                                                                                 
APARTADO B.1.23.                                                                                                                                       
Se hace constar que, una de las reuniones del Consejo celebrada durante el ejercicio 
2006, se realizaó por el procedimiento escrito y sin sesión.                                              .                                                                                              
APARTADO B.1.24: 
 
El Comité de Auditoría ha informado favorablemente sobre las cuentas anuales 
individuales y consolidadas, cuyos informes de auditoría no presentan salvedad alguna. 
 
APARTADO B.1.25.: 
 
La Sociedad está actualmente revisando el artículo 12 del Reglamento del Consejo 
relativo al Comité de Auditoría, con el fin de adaptar su contenido a las recomendaciones 
establecidas en el Código Unificado de Buen Gobierno. 
 
APARTADO B.1.29.: 
 
Los honorarios totales satisfechos por la Sociedad por los servicios de auditoría de 
cuentas prestados a la Sociedad por Deloitte, S.L., ascendieron en el ejercicio anual 
terminado a 31 de diciembre de 2006 a 93.400€                                                      Por 
otro lado, los importes facturados en 2006 por servicios distintos a los de auditoría de 
cuentas, se corresponden con la implantación de los sistemas evaluación y cumplimiento 
de las normas emanadas de la LOPD. 
 
APARTADO B.1.30.: 
 
La firma Deloitte, S.L. (antes Arthur Andersen y Cía S.Com) ha auditado las cuentas de la 
Sociedad desde su admisión a negociación. La Sociedad fue admitida a negociación en 
1997 (el folleto de admisión se inscribió en el Registro Administrativo correspondiente de 
la CNMV el 18 de marzo de dicho año). La Sociedad se constituyó en el año 1989. 
 
No obstante lo anterior, el socio auditor responsable del trabajo y la totalidad de los 
miembros del equipo de auditoría de las cuentas de la Sociedad fue contratado por la 
misma en el ejercicio 2001, sin que hayan por tanto transcurrido los siete años desde el 
contrato inicial que hacen obligatoria la rotación del auditor de cuentas. 
 
APARTADO B.1.31.: 
 
Ninguno de los miembros del Consejo de Administración ejerce cargo alguno ni tiene 
participaciones relevantes en el capital de otras sociedades con el mismo o análogo 
objeto social de Adolfo Domínguez, S.A. 
 
En cuanto a sociedades con objeto complementario, el Consejero D. José Mª García 
Planas Marcet tiene una participación del 16,37% en el capital social de Artextil, S.A., con 
CIF número A-28011203, de cuyo Consejo de Administración es Presidente y Consejero 
Delegado mancomunado. El objeto social de Artextil, S.A. es, principalmente, la 
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fabricación de tejidos de lana y sus mezclas para hombre y mujer. Como se detalla en el 
apartado C.2., Artextil, S.A. es proveedora de materia prima (tejido) a Adolfo Domínguez, 
S.A. 
 
 
APARTADO B.1.34: 
 
Existe un seguro de responsabilidad civil a favor de todos los consejeros de la Sociedad. 
 
APARTADO B.2.2.: 
 
D. Luis de Carlos Bertrán, socio del Despacho Uría Menéndez y Secretario no consejero 
del Consejo de Administración, es asimismo el Secretario del Comité de Auditoría. 
 
APARTADO C.1.: 
 
Las operaciones realizadas con accionistas significativos durante el ejercicio 2006 son 
propias del tráfico ordinario, han sido realizadas en condiciones de mercado y la 
información sobre las mismas no es necesaria para expresar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad. No obstante lo 
anterior, las operaciones más significativas durante el ejercicio 2006 han sido las 
siguientes: 
 
1. Contrato de licencia con Myrurgia 
 
La Sociedad suscribió el 13 de noviembre de 1989 un contrato de licencia con Myrurgia, 
S.A. para la fabricación de productos de perfumería y cosmética de marca Adolfo 
Domínguez o de cualesquiera otras futuras cuya titularidad ostente Adolfo Domínguez, 
S.A. En la fecha en que la Sociedad suscribió el citado contrato, Myurgia, S.A. no tenía la 
condición de accionista significativo de la Sociedad. 
 
En virtud del citado contrato, que se mantiene en vigor en la actualidad, Myrurgia S.A. ha 
abonado a Adolfo Domínguez S.A. por royalties en virtud de contrato de licencia, en el 
ejercicio 2006, un total de 2,9 millones de euros y por operaciones comerciales 136 mil € 
(básicamente por la compra por parte de Myrurgia a Adolfo Domínguez, S.A. de diversos 
productos tales como camisetas, complementos, etc.). 
 
Por otro lado, Adolfo Domínguez, S.A. ha abonado a Myrurgia S.A., durante el ejercicio 
2006, un importe de 227 mil  euros en concepto de pagos por compras en productos de 
perfumería. 
 
Se hace constar que los importes anteriores no incluyen IVA.  
 
2. Operaciones de financiación bancaria con Caixanova 
 
Adolfo Domínguez, S.A. mantiene diversos contratos de naturaleza bancaria (tales como 
cuentas corrientes, avales, afianzamientos, etc.), todos ellos propios del tráfico ordinario, 
realizados en condiciones de mercado y cuya información no es necesaria para expresar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad. 
El importe de saldos vivos a favor de Caixanova por dichas operaciones (avales y 
afianzamientos) a 31 de diciembre de 2006 ha ascendido a 5,7 millones de €. 
 
 
APARTADO C.2. 
 
Las operaciones realizadas durante el ejercicio 2006 entre la Sociedad o entidades de su 
grupo, y los administradores o directivos de la Sociedad o personas vinculadas a los 
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mismos, son propias del tráfico ordinario, han sido realizadas en condiciones de mercado 
y la información sobre las mismas no es necesaria para expresar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad. 
 
No obstante, se detallan a continuación las operaciones más significativas realizadas 
durante el ejercicio 2006: 
 
-ARTEXTIL S.A., sociedad participada por el consejero de la sociedad D. José María 
García Planas, es proveedora de materia prima (tejido) de Adolfo Domínguez, S.A. y 
facturó a Adolfo Domínguez, S.A. en 2006 un importe de 11 mil €, en concepto de venta 
de materia prima (tejido). 
 
-AFFIDÁVIT IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. es una sociedad controlada por Dª Mª 
Teresa Morán Robles, cónyuge del consejero de la Sociedad D. Luis Carlos Croissier 
Batista, siendo el régimen económico matrimonial el de separación de bienes. D. Luis 
Carlos Croissier no es titular de participación o desarrolla cargo alguno en dicha 
Sociedad. AFFIDÁVIT IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. presta determinados servicios 
de comunicación institucional a Adolfo Domínguez, S.A., en especial en lo relativo al 
diseño y realización de campañas de comunicación en prensa, así como en la 
preparación e impresión de la memoria anual de la compañía. Por la prestación de dichos 
servicios de comunicación, AFFIDÁVIT IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. facturó a 
Adolfo Domínguez, S.A. durante 2006 un total de 64 mil €. 
 
APARTADO C.3. 
 
 
 
No existe ninguna operación significativa realizada, durante el ejercicio 2006, con otras 
sociedades pertenecientes al mismo grupo que no se elimine en el proceso de 
elaboración de estados financieros consolidados y que no formen parte del tráfico 
habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.  
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 21-03-2007. 
 
 


